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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan en 
la ciudad de San Sebastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA
R E A L E S  D E C R E T O S

 De acuerdo con los informes emitidos por la Junta Consultiva de Guerra, 
Consejo de Estado y Ministerio de Estado, á propuesta del Ministro, de la 
Guerra, y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros;

Vengo en autorizar la colonización del campo de Melilla, con arreglo á 
las bases siguientes:

1.a El campo exterior de Melilla, para su colonización, se dividirá en 
parcelas de extensión variable, á juicio del Comándante general, según la 
calidad de las tierras y cultivo á que se hayan de dedicar, no debiendo 
exceder del número de hectáreas necesarias para el mantenimiento de una 
familia.

: 2.a Estos, terrenos serán siempre propiedad del Estado, y el colono sólo 
tendrá el usufructo de ellos, por el cual no satisfará canon alguno.

 ̂3.a En el plano parcelario mandado formar por Real orden de 14 de Sep 
tiembre de 18T4 se señalará la situación de los edificios, viviendas ó alber
gues, la de los pozos y la de las plantaciones de árboles del modo que 
mejor satisfagan á las condiciones de defensa del campo, constituyendo 
puntos de apoyo y de resguardo y alojamiento de tropas.

4.a Para obtener el colonato será indispensable ser súbdito español y 
poseer los medios necesarios para las obras, plantaciones y cultivo co
rrespondiente á cada parcela. También se concederá á los moros que 
los posean y hayan cultivado durante diez años las parcelas que se les 
otorguen, que serán de las inmediatas á la plaza, siempre que presten ju
ramento de fidelidad á España y  renuncien á naturaleza marroquí.

5.a El colono, por el mero hecho de serlo, se obligará, á hacer las plan
taciones de árboles en lugar y de la clase que señalen. las condiciones 
particulares de cada parcela, abrir y conservar en perfecto estado el pozo 
ó pozos que los mismos señalen y los que él proponga y sean aprobados, 
construir las viviendas en el lugar y con el trazado exterior prescritos, 
bajo la inspección <M Cuerpo de Ingenieros, así como lasque proponga 
y obtenga la aprobación; á roturar, cultivar y fomentar las tierras para 
obtener de ellas el mayor rendimiento; á dar cuenta anual del resultado de 
las cosechas, y á tener terminadas todas las obras y en completa explota
ción el terreno, en un plazo de cuatro años, y al fin de cada uno de ellos 
la parte que señalen las condiciones particulares.

6.a El colono no tendrá derecho á reclamación alguna de perjuicios por 
motivo de guerra,; . •

7.a Estará obligado asimismo á poner á disposición de la Autoridad 
militar en casos extraordinarios, cuantos elementos de transporte posea, 
recibiendo, en cambio, la retribución señalada para el servicio de bagajes, 
computándose en 35 kilómetros dé viajes cada doce lloras de día y seis de 
■noche.-' ’ c . - — c ' ■■■-V -

8.a El colonato es un derecho transmisible por herencia ó cesión, ó á 
título oneroso y lucrativo.

9.a Si una parte ó el total de una parcela se necesitase para la construc-. 
ción de caminos, edificios militares ú obras de defensa ó de utilidad ge
neral, el usufructo de ella tendrá derecho á una indemnización que se 
fijará en un tanto alzado por hectárea, atendiendo al capital invertido y 
al producto que de él hubiera de obtenerse en la cosecha pendiente.

El importe de la indemnización se incluirá en el presupuesto de la obra ó 
servicio, y se le abonará al colono una vez comenzadas, sin que quepa re
clamación alguna contra la tasación una vez aprobada.

10. Terminados los cuatro años y cumplidas todas las condiciones, el 
colono tendrá derecho á que se otorgue escrituran su favor como usufruc- 
tuario de la parcela que cultiva, no teniendo esto lugar por lo que se 
refiere á los «moros colonos» hasta que adquieran la nacionalidad espa
ñola.

11. Las condiciones particulares de cada parcela, que fijará el Coman
dante general, detallarán la extensión, linderos y ¿nodo de señalarlos, 
parte que se ha de dedicar á toda cl$se de cultivo, edificios, su sitúa-
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éión y materiales dé que .se han de construir, número 
y  situación de íes pozos, teniendo en cúeüta la calidad; 
j  cantidad de las:á^uás que puedán proporcionar, ser
vidumbres á qúeésíátí obligado^ y  todos aquellos ex
tremos peculiares cadá colonia que crean dében pun
tualizarse. .

12. Lá concesión del colonato en todos los casos 
serán propuesta deí Comandante generál y  aprobad^ 
por Real orden.  ̂ "j

13. Los trámites que han de preceder á esta copce- 
sión serán: anunciar' por edictos la cesión en colohiá 
de las parcelas que lo .hayan dq ser á los individuos 
que lo soliciten y reúnan las condiciones prescritas, 
señalando el lugar en que se hallen de manifiesto los 
pliegos de condiciones generales y  particulares; insr 
tancia del solicitante expresando poseer los recursosv 
que aquéllos exijan para cada colonia, y expediente que

-instruirá un Jefe ú oficial nombrado a l ,efecto para 
comprobar la personalidad y los elementos con que 
cuenta el solicitáis#, ,ol vcual expediente^inforeado 
por el Comandante, general, ^serú:cu^sad§ a b e r r a  
para su resolución^ i ¡sr i u *  ’ N

14. El orden do preferencia para laleopcesiómdeda 
colonia entre varios solicitantes será á los militaresv ó

. marinos retirados, á los de las reseryas, y en tercer
-lugar á. los paisanos, y cuando-dos ó más en iguales 
condiciones personales, so. tendrá en ementa el orden 
de presentación de iiistancias^ v ~ "  -

15. Una vez concedido el colonato, se dará posesión 
provisional del terreno al inter§sad%pqrf $n J^egado 
del Comandante general, con asistencia && .Oficial 
de Ingenieros y el de Estado Mayor encargado del 
libro registro, y se firmará^ .dos ejemplares de? un" 
acta, uno para cada que constarán todas
las condiciones generales y las^^tic^Iar^s^laas par
celas. - -  ,

. Transcurridos cuatro años y  cuuyjjdas-estas, podrá, 
otorgarse escritura á su favor como usufructuario, y 
en ella se detallará la situación, «extensión y límites, 
los deberes que tendrá que llenar en lo sucesivo y4o s 
derechos de que eétá en posesión. - '

Lo prescrito en el párrafo anterior no tendrá efecto 
para los moros colonos hasta que transcurridos diez 
años en el cultivo de la parcela que seJes Laya conce
dido obtengan nacionalidad española/ • - * ^

16. El cambio de, posesiómde derecho á colonia por 
herencia se hará instruyendo un breve expediente para 
acreditar la personalidad del sucesor y  que * éste cuenta 
con medios para cumplir su-compromiso, y si llena 
estas condiciones aprobará el cambio el Comandante 
general, dando cuenta de él á Guerra. El que se efectúe 
por cesión, venta, cambio ó rescisión del contrato, 
dará lugar á las mismas formalidades que la concesión 
primitiva. En uno y otro caso, eñ el acta ó escritura,

: según los años transcurridos, se harán constar las con
diciones que quedan-per cumplir.y la deveonservar en 
perfecto estado las obras ejecutadas pór sus predece
sores».' . ... « .. S* •• fc» r.. v.-V r .  .»/ • ..** ... -.4 S}'%" i * r K *

17. La falta de cumplimiento de alguna, ó algunas du
las condiciones estipuladas-, dará motivo á la termina-, 
ción del colonato, procediendo, previo, un rápido,expe-, 
diente de desahucio, á expulsar ,de las tierras al eolo- 
no, sin otro derecho que el de recoger los frutos pen
dientes y llevarse los ganados, .efectos, de labor y  de
más enseres .que le pertenezcan, particularmente. Esto 
expediente, mandado incoar por la Autoridadmiilitar, 
que podrá suspender provisionalmente .al colono, nece
sitará la sanción de Guerra.

18. Un oficial del Cuerpo de Estado mayor de los. 
destinados en,aquella Comandancia, general llevará un; 
libro registro en-el que-constarán los nombres de los 
colonos, individuos de su fapiilia, mozos,pastQres, etp.- 
qUe habitan en el campo, la dase de tierra que labran, 
la extensión y linderos; viviendas y  .albergues- que en 
cáda parcela existan y su capacidad y condiciones ma
teriales, y  número de pozos y  calidad de lasTaguasr 
ciase y número de cabezas de ganado., animales de la
bor, tipo y carga, y número, y-clase de yehículos que 
posea cada colono, extensión que dedica cada uno á los 
distintos cultivos y lo que esté sin roturar, y todos los 
dmiás datos que contribuyan á formar Juicio délos, 
ebmeatos de todo, género que pueda proporcionar el 
campo. Cada cuatro-años se, remitirá .á Guerra un pe- 
■sumaa de lo que aparca este registro ...............
r 19. Todos los años, en-Ia época que juzgue más Con

veniente el Comandante general, „se. f©ppaará;,una Qo-, 
misión compuestaedel Jefe de Estada.mayor, 
eáai ue Ingenieros y el de Estado mayor á que hace re
ferencia la base anterior, que visitará ó.inspeecjonará 
to las ías colonias-para comprobar' si sp cumplen'(ofi
cialmente)! las condiciones esfipú}adda,:Estq np’pbstan-,. 
te, dicho Oficial cié Estado mayor dará cuenta en cual

quier tiempo de las infracciones que observe para la 
providencia oportuna. ' ,
i 20. Quedan derogadas cuantas disposiciones se ha
yan dictado hasta la fecha y se opongan á Jo anteriór 
respecto al aprovechamiento dé los terrenos del campo 
exterior de Melilla. , ,

21. La distribución de terrenos á que se refieren las 
bases anteriores no, sé hará hasta que vayan caducando 
las condiciones hechas con. arreglo fá la Real orden de 
, 23 de Octubre de 11)01.. , *

22. 'Sieippre'que. lós áctualés concesionarios, con 
, sujeción á la Real orden citada en la basé anterior, ten
gan condiciones para ello, pon .arreglo á las bases an
teriores, y quiéran seguir labrando los terrenos que 
ahora disfrutan, serán .preferidos á cualquier otro que 
lo solicitara. ■

Dado en San Sebastián5 á veintiuno de Agosto de mil 
novecientos cuatro.

Alfonso
El Ministro do la Guerra, !'

Apea lo  Llnarei.

I 1 Oon arreglo á lo qué“ de^rmiña la éxcépciqi^d.^ del 
artículo 6.fl del Real decreto dé 27 de Febrero de 18,52, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y dé acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Venguen autorizar ája". Comandancia de Ingenieros.
; de Cartagena para, que'adquiera directamente de Don 
Salvador Ppra y  deD. Estanislao Burpet los terreños 

> necesarios para la construcción de las. Caferías núpe- 
'ros 1,y 2 de la Algaméca y.dpi .camino „de acceso a la. 
número 1, cuya .adquisición habrá de sujetarse á los 
iprecios y  condiciones estipulados, entre el ramo de 
-Guerra y los propietarios, y  deberá ser pargo.á los eré?
' ditos consignados para Material de Ingenieros en el- vfi 
gente presupuesto del Ministerio, de la Guerra,,
. Dado en San Sebastián ,á veintiuno Je Agosto de mil- 

novecientos cuatro. ,
' ÁLFÓNSO ’

E í Ministro de la Guerra, ; r -
A r se u i o  L i n a r é » .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de . 27 dp Febrero dé 1852, 
ápropuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Qonsejo de Ministros,

Vengo en autorizar que se verifiqúe por gestión di
recta; durante un año, el servicio de lavado de ropas 
de la Factoría de utensilios de Vigo, á los mismospre
cios, y bajo iguales condiciones, que rigieron en la últi
ma de, las dos subastas celebradas sin resultado por 
falta de lieitadóres. y .. ‘

Dado pn San Sebastián á veintiuno de Agosto de mil, 
novecientos cuatro.
. . t. ‘ ALFONSO

El ihuistró de' la G u e r r a , ^ - . I

Artenio Linares,

Con' arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á prepuesta del Ministro de la Guerra y de-acuerdo con? 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar que se verifique por gestión di
recta; dorante un año, él servicio del lavado de ropas 
de la Factoría de utensilios de Lugo, á los miSmos pre-' 
dos y  bajo iguales condiciones que rigieron en la últi
ma- de las dos subastas‘celebradas sin resultado por 
falta do- lidiadores. . > . _

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto do mil 
novecientos cuatro. * < -  '

. ,; - - * ALFONSO '
* E l Ministro do Guerra, u { ,

A r seu i o  L in a r e s *

Con arreglo á lp que determina la excepción 8.a del 
artículo,)?.0 del .Real decreto de 27 de Febrero de 1852,

. á propuesta, del Itinisíro de la Guerra y  de acuerdo con 
¡ el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar ,á la Fábrica de pólvora de Grana-t 
da para que adqqiera, por gestión directa, J00r. tonela- 

. das de antracita,, 35 toneladas de ácido nítrico, áSJone- 
; ladas de éter sulfúrico y  1CT toneladas de algodóp crudo, 
á los mismos precios y  bajo iguales condiciones que 

, han regid*?. ¥® 4as. dos subastas consecutivas y. una 
. convocatoria de "proposiciones particulares, celebradas 
j sinresultadopor falta delicitadores. ,
, Fsadopn San Sebastián á veintiuno de Agosto de mil 
¡novecientos cuatro.' , ,  . f ^ ;

S .-«;<»> tíí Í0fAifst̂ ,'a©'la -Sueña, ' ’ ALFONSO
¡Ar»enlo Ltnares,

MINISTERIO D E MARINA
R E A L E S  D E C R E T O S

Con arreglo á lo determinado en el punto 6.° del ar 
tículo 6.° del Real decreto de 27 rde Febrero d¡e 1852 
de conformidad con lo. acordado eá Consejo de Mi
nistros,

fiVengO;en!ant<ná^ial Mn^roxde;?Mariitó para dis
poner, sih las formalidades de subasta, la adquisición 
de dos calderas de hervideros múltiples con; destino 5 
la Casa de bombasí del Dique flotante del Arsenal d« 
Cartagena, ofrecidas por D. Dámaso R. Arango.

Dado en San Sebastián á veinte de Agosto de mil no
vecientos cuatro.i -

. ALFONSOEl Ministro de Marina, ^
José ■ i'errtlndlz. -

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

j; Vengo en disponer que el Contralmirante I). J0a- 
, quín María Lazaga y  . Caray oese-eñ e l Cargo de Vocal 
I del Centro 'Consultivo de la>Armada. ' - 
| Dado-en Sato Sebastián á yéintiuho de Agosto de mil 
novecientos cuatro. - ¡ '

, 1 . ■ ALFONSO
i El Ministro de Marina,
José Ferráudiz* ‘ _

a  piopuef»G4 ívi^ryia, ye acuerdo coa
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Coniandañté general de la escua* 
dra de instrucción ál" Cont^aalnlirante U. Joaquín Ma
ría Lazaga y Garay;

Dado en San Sebá&tíáñ á veintitiño de Agosto de mil" 
novecientos cuatró.
!.....  ALFONSO :

,E1. Ministra df jMarin^, . o ;  , ; *
José Ferráudiz. ¡

¡; A propuesta del Ministro de Márina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministras, :  ̂ r

u Vengo en nolnbrar Yóeál del Céñtro Consultivo de 
la Armada a l Contraalmirante D¿ Joaquín María de Gin- 
cunegui y Marco. '  ̂ ^
, Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de mil 
novecientos cuatro. i ^ 7 - '

: ALFONSO
El Minist ro de Mariné;

José Ferráudiz.

* Á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo coa 
Mi Consejo de Ministros,

1 Vengo en conceder el cuartel para esta Corte, Ali
cante y Murcia al Contraalmirante D. José María Pilón 

;y  Sterling, para qüe pueda atender al restablecimiento 
de su quebrantada salud, ¿ u ü,

' Dado en San Sebastian á Veintiuno de Agosto de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Marina, .

José Férráiidilizé

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Habiendo regresado, el Subsecretario de este Ministe
rio, D. Antonio Hernández y López;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que, 
cese V. I. en él despacho y firma de los asuntos de esta 
Subsecretaría, quedando satisfecho del celo é inteligen
cia con que hq desempeñado dicho cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimieuto y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Agosto de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA , 
Sr. D. Gerardo Neyra y  Flórez, .Jefe de Sección de la

Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE MARINA
"

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. de la exposición de 

la Dirección del persopal de este Ministerio, que parti
cipa deja de cumplirle pqr algunos. Jefes- y Oficial^ ® 
los distintos Cuerpos dé, la Armada que se encuentran 
en situación de supernumerarios, lo dispuesto s», ' 
artículo 7.° del rpglautepto de 1.°. de Junio de 1891» 911 
preceptúa acred.iten.,su. existencia por medio de 
dirigido ádichaf,Díreocióñ el día 1.° de-cada tri™^,ag 
natural, ni jtamppcq remiten justificante de reV1-va 
que asegure su .existencia, para ,1a-validación surest 
del erppleo de que„estáu en posesión, como pre®6̂  ̂
artículo 2.° y  .concordantes .del tratadod.Vtítuío, > 
las Ordenanzas geuerales de la Armada; ,

‘ Él Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer; .
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1.° Que se recuerde á los Jefes, y Oficiales de la Ar

mada que se encuentren en situación de supernumera.- 
íios la ineludible obligación de participar trimestral
mente. á la Dirección del Personal el punto de residen
cia en que se encuentren el día i .0 de cada trimestre na
tural, expresando la fecha en que empezaron á usar de 
tócitada situación.

2.° Que los Jefes y Oficiales que se encuentren en 
situación de supernumerarios sin sueldo y no den cuen
ta en í.° de Enero del año próximo venidero serán da
dos de baja con arreglo á lo prevenido en las Ordenan
zas generales de la Armada y art. 21 del decreto de 9 
de Abril de 1869; y

3.° Que ser publique esta disposición en la G aceta  
í>e MADRiD para todos los efectos legales.

Lo que de Real orden digo á V. g. para su cumpli
miento . Dios guarde á Y. E, muchos anos. Madrid 20 de 
Agosto de lfi04. :

dOSE FERRÁNBIZ
Sr. Director del Personal.
JSres. Presidente del Centro Consultivo, Inspectores de 

los Cuerpos de Ingenieros, Artillería, Infantería de 
Marina y Sanidad, Intendente general, Asesor del Mi
nisterio, Presidente del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina y Capitanes generales ̂ de tos, Pepartajnenr 
tos de Cádiz. Ferrol v Cartagena.

MINISTERIO D E HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Car
los S. Sundiiem, vecino de Huelva, en súplica de que 
se amplíe la habilitación del punto de 5.a clase deno
minado «La Laja», en aquella pi^yineia> para impor
tar carbón mineral:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Cprpraciones qqe preceptúa el art. 3.° de las vigentes 
Ordenanzas de Aduanas:

Resultando que el interesada funda su pretensión en 
la necesidad de importar carbones para el funciona
miento de las vías aérea y férrea 'de transporte de mi
nerales que, partiendo de las minas, terminan en el 
punto de «La Laja», y en que en este punto existen 
medios suficientes pára verificar con toda exactitud el 
despacho de la citada mercancía:

Considerando que por Real orden dê  25 de Octubre 
de 1902 se habilitó el punto de «La Laja» para la des
carga en régimen de cabotaje de varias mercancías, 
entre ellas carbómmineral, y. que, tratándose de un ar
tículo tan indispensable-para la iñdustfiiá, débé facili
tarse su importación, siempmque losintereses del Te
soro no sufran perjuicio, como en este, caso sucede; y 

Considerando que en el muelle de '«La Laja» existe 
una báscula-puente en donde puede efectuarse con la 
mayor precisión el peso de los cargamentos de carbón 
que se reciban;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner:

Que se habilite el punto de: «Lá Laja» eñ la provin
cia de Huelva para importar carbón mineral con desti
no al funcionamiento de las vías aérea y férrea de la 
propiedad del recurrente; debiendo verificarse las des
cargas bajo la vigilancia del Resguardo que preste ser
vicio en el indicado punto y con documentación é inter  ̂
vención de la Aduana de Sanlúcar de Guadiana, y  sien*̂  
do de cuenta del interesado el abono, al. funcionario de 
dicha Aduana que vaya á practicar los despachos, de 
las dietas que determina el apéndice 1.° de las Orde
nanzas. de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios: guarde á V. I. muchos- años; Ma
drid 18. de Agosto de 1904.
c OSMAbr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO D E  INSTRUCCIÓN P Ú B LIC A
Y  BELLAS A R TES

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: En virtud del expediente promovido por 

D. José María Lasarte y  D. Pablo Nicolau, Ayudantes 
interinos de la Escuela de Ingenieros industriales de 
Barcelona, solicitando que se creen dos plaza§ de Auxi
liares y se provean á turno de concurso, el Consejo de 
Instrucción pública ' ha emitido el siguiente dictamen: 

«En 8 de Febrero de 1902, D. José María Lasarte y 
D. Pablo Nicolau, Ayudantes Interinos de la Escuela 
especial de Ingenieros industriales de Barcelona, acu- 
dierornante el Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes solicitando que dos plazas de Bro- 
fesore^fauxiliares creadas para la dicha Escuela de Bar
celona se proveyesen. por. concurso,  ̂ya- que- la última

ve& que fueron cubiertas otras dos plazas de igual cla
se lo fueron por oposición, contra el: informe del Con
sejo de Inétrucción pública.

Llegado el expediente á este mismo Consejo, con una 
extensa y bien meditada nota del Negociado, opinó, eñ 
sesión del: 19 de Junio de. 1903, que no existiendo in
forme alguno de la Escuela interesada, debía remitirse 
la instancia á la Dirección de aquélla, para que expu
siera tó que por conteniente estimase.

El Ministerio, de conformidad con el dictamen del 
Consejo, pidió el informe en cuestión, que fué emitido 
por la: Junta de Profesores de la Escuela, opinando por 
unanimidad: que si bien parece, por los antecedentes 
legales de fundación y sostenimiento de las plazas de 
Profesores auxiliares en el Centro docente de Ingenie
ros industriales dé Barcelona, que deben éstas proveer
se por oposición, el reglamento de 14 de Septiembre de 
1902 para la Escuela Central de Ingenieros industria
les dispone, en .su art. 46, que el nombramiento de 
Auxiliares se haga por concurso, y varias disposiciones 
légales recientes mandan adaptar el referido reglamen
tó a la Escuela de Barcelona; resultando de todo ello 
que para el caso actual pudiera aplicarse el criterio de 
coneursor sin oponerse, antes al contrario, cumpliendo 
con lo últimamente estatuido.

Remitido todo lo actuado á nuevo informe del Con
sejó, antes dé dar dictamen se ha unido al expediente 
otra instancia de D. José María Lasarte, insistiendo en 
su primera petición para cumplir, ásí dice; lo>que dis
pone el art. 46 del reglamento de la Escuela Central de 
Ingenieros industriales, aplicable, para la debida uni
formidad, á la de Barcelona.

Además, en Wi de Enero de 1904, el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes ha dispuesto que se una 
al mismo expediente un largo escrito de la Junta de 
Profesorea de la Escuela de Ingenieros industriales de 
Barcelona, proponiendo la reforma del plan de ense
ñanza en la misma Escuela y la distribución y aumentó 
del Profesorado numerario y auxiliar que se considera 
necesario.

Tratándose ahora de informar sólo en lo que se re  ̂
fiee á la solicitud de los Srés. Lasarte y Nicolau; te
niendo en cuenta lo manifestado por la Escuela de Bar
celona acerca del particular; lo que dispone el regla
mento de 14 de Septiembre de 1902 en su art. 46, para 
el nombramiento de Auxiliares de la Escuela Central 
de Ingenieros industriales; lo que preceptúa el art. 1.° 
del Real decreto de 18 de Febrero  ̂de 1901 y ?el arfe; 57* 
del Real decretó dé 17 de Agosto del misiuó̂  áhó, cqit 
que se unifican las enseñanzas y  procedimiento de- las 
Escuelás dé Ingenieros industriales, el CónSejo entien
de que una vez que lá Diputación provinciál dé Barce
lona ha consignado en sus presupuestos las cantidades 
necesarias para satisfacer los sueldas de ocha Profeso
res auxiliares de la Escuela de Ingenieros industriales 
de aquella ciudad, siendo las ocho plazas, cuatro con 
la dotación mraal de12.000 pesetas y cuatro con la de, 
1.500, y estando provistas sólo tres, deberán anunciar
se á concurso, las cinco vacantes, y aellas podrán aspi
rar los Srés. Lasarte y Nicolau, y obtenerlas* si reunie
sen mejores títulos que todos los demás concurrentes.

Respectó á lá soHcitud qúe la Junta de Profésores de 
la Escuela de Ingenieros industriales de Barcelona ha 
elevado al Ministerio, y que éste, conforme, seha dicho, 
remitió á infórme del Consejo eñ 29*de Enero; de 1904, 
el Consejo la encuentra bien justificada, y  conveniente 
la adopción de cuanto en la misma se propone para,re
gularizar, el servicio de la Escuela;, sin más que atener
se en la provisión de las vacantes* de Profesores auxi
liares al procedimiento de concurso, hoy él sólorlégaLy 
con el que podrán premiarse, si fuera justo, los serví-.* 
cios del Auxiliar propietario que ahpra sólo: disfruta de- 
1*500 pesetas de sueldo anual.

La apreciación de las condiciones y méritos de. los. 
concurrentes á las vacantes, y la propuesta del más idó
neo en cada; caso, se hará por el Consejo de Iustruccióñc. 
pública,, confórme ocurre para las Escuelas de Bellas 
Artes y de Arte ó Industrias. »

Y estando confórme con el preinserto dictamen,
S. M. el Rey (Q. D. G. se ha servido resolver como 

en el mismo se propone, y en consecuencia queda uni
ficado el personal auxiliar de la Escuela de Ingenieros 
industriales de Barcelona, que se; compondrá de ocho 
Auxiliares, cuatro con el sueldo anual de 2v000 pesetas 
y cuatro con el de 1.500, y estas plazas se proveerán 
por concurso libre, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 46.del reglamento de 14 de Septiembre de 1902.

Se suprime la clase de Ayudantes de la Escuela de 
Barcelona, y en su virtud, el que lo es numerario, Don 
Fabián del Villar y Lozano, pasa á |$er Auxiliar nume
rario, con el sueldo 1.500 pesetas ;que disfruta.

Se aprueba la distribución de asignaturas entre loe

Profesores actuales de dicha Escuela, que los mismos 
realizaron en sesión dé 17 de Diciembre de 1903, y serán 
once lo ̂ Profesores; numerarios de dicha Escuela cuyos 
sueldos consigna en sus presupuestos la Diputación de 
Barcelona.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
Y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Agosto de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio en que el Profesor numera
rio de la Escuela Normal Superior de Maestros de' Ma
drid D. Eugenio Gemboraín España manifiesta al Pre
sidente del Tribunal de oposiciones á la subvención de 
1.500 pesetas para ampliar estudios en el extranjero 
los alumnos de Escuelas Normales durante el próximo 
mrso académico que no puede aceptar el cargo de Vo
cal de dicho Tribunal, para el que ha sido nombrado 
por Real orden de 25 de Juñió último.

Teniendo en cuenta que soja de estimar las causas en 
que funda su renuncia el Sr. Génáboraíñ;

S. M. el Rey (Q. D. G.) hñ tenidobien disponer:
1.° Que«e ac€qxte lA renuncia presentada por el se

ñor Cemboraíu; y
2.° Que se nombre Vocal del meneionado Tribunal 

al Auxiliar de la. Sección de Ciencias de dicha Escuela 
Normal D. Victoriano Fernández Ascarza.

Dp Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid 16 de Agosto de 1904.

DOMÍNGUE^BASGUAL 
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISETERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

Seccion de Estadistica
En cumplí jaiento de lo dispuesto en la Real orden de 14 de 

Ma^zo próxima pasadc  ̂á continuación se publica el arreglo 
escolar provisional de la provincia de Alava, que deberá ser 
reproducido con urgencia en el Boletín oficial de la misma 
provincia, para que llegue á conocimiento de los interesados 
en el arreglo: Ayuntamientos; Maestros y padres de familia.

Como se trata de una labor nacional de inmensa transcen
dencia paca la cultura.patria,, en la que todo buen ciudadano 
debe hallarse interesado, importa que todos aporten al mavor 
perfeccionamiento de esta obra el caudal de sus conocimien
tos y de su experiencia, con absoluto desinterés y con la mira 
puerta exclusivamente en el bien común.

En el arreglo escolar de cada pueblo aparecen á veces en
contrados intereses, siempre respetables, pero no siempre 
igualmente atendibles^y cuyo choque puede suscitar lamen- 
tabí-es, conflictos,y provocar soluciones, contraria® á la con- 

_ amencia general si se falsean los hechos o se ponen las pa- 
j!^110! ! ?  c?]0S.t?n í liê .°- 4-sb puede suceder que las entidades 
de población dé un distrito escolar luchen entre sí por lle
varse la Escuela que* les' corresponde y ser la cabeza del dis
trito; así, puede- ocurrir que un Ayuntamiento- tenga interés 
en formar-determinada agrupación que le permita economi
zar una Escuela ó disminuir el sueldo de un Maestro, aunque 
sea-con evidente detrimento de los intereses del vecindario, 
como puede ocurrir que un Maestro tenga empeño en formar 
otra agrupación que, elevando el número de los:habitantes 

. del distrito, eleve su- categoría y su sueldo.
Tedas estas aspiraciones y empeños ilegítimos, que hay que 

prever porque són muy humanos,, deben ser contrarrestados 
„ Por quienes sepan desinteresadamente comprender los altos 

fines que se persiguen en el arreglo escolar, interviniendo; al 
efecto en cada Municipio para que no se falseen los hechos 
ni las conveniencias generales de la educación nacional, ni 
tampoco los de la cultura de la localidad.

Es seguro que en el arreglo provisional que sigue, á pesar 
del cuidado con que se; ha procedido, recogiendo los datos de 
las Juntas locales, con intervención de las provinciales y del 
Inspector, y aportando todos, los elemento® de información 
qpe hanpodido recogerse, del Instituto Geográfico y Estadís
tico, y dedos Ministerios; de Instrucción pública, Hacienda y 
Gobernación,  ̂ sq habrán;cometido errores y existirán defi
ciencias; que á,tQdos, y  especialmentecá los pueblos respecti
voŝ  interesa subsanar,; sobre todo en lo que tocaá la forma
ción de distritos* escolares y á, los grupos de población de que 
debe componerse cada uno, asunto de verdadera* importancia 
que> en general,;sólo puede resolverse, bien sobre el terreno, 
yacerca del ĉ ual se lláma especialmente la atención, para 
queflos interesados de cada localidad subsanen los errores ó 
maquen las reformas que procedan, completando ó rectifi- 
dp los datos dé distancias y circunstancias locales para que 
el arreglo: definitivo sea lo más perfecto posible.

A este fin precisamente se publica el arreglo escolar de la 
provincia de Alava con carácter provisional; y conforme á lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de Marzo próximo pasado, 
débera V. S. darlas órdenes para que con la mayor urgen
cia sea reproducido dicho arreglo en el Boletín oficial de da 
provincia de su mando, disponiendo se fije un ejemplar del 
mismo en el tablón de edictos de cada Ayuntamiento y remi
tiendo otro ejemplar á esta Subsecretaría.

Todo Ayuntamiento, vecino ó Maestro que considere lesio
nados sus intereses ó derechos por el proyecto de arreglo que 
sigue, ó que, sin estimarse lesionado, quiera contribuir con 
sus indicaciones á su mayor perfección, rectificando hechos 
ó cifras; ó señalando errores y omisiones en el proyecto, po
drá elevar su reclamación ó dirigir su comunicación á esta 
Subsecretaría, con los justificantes que procedan, dentro del 
término improrrogable de un mes, Contado desde el día en 
que termine de publicarse el proyectó de arreglo escolar de 
la provincia en el Boletín oficial de la misma.

Dios guarde & V. S. muchos años; Madrid 18 de Agosto 
de 1904j.=El Subsecretario interino, A. Castre .=Sr. Gober
nador civil, Presidente dé la Junta de instrucción pública de 

* Aferrar. : '
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654 23 Agosto 1904         Gaceta de Madrid.—Núm. 236
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion general de Administracion
Habiendo sido nombrado D. Antonio* Sánchez y Allapdé- 

Yalledor Contador de la Diputación provincial 4e Huelva, se 
publica, conforme previene el art. 33 del reglamento de l l  de 
Diciembre de 1900 -y-á los efectos de cuanto se dispone-en los 
artículos 34 v 37 del mismo; llamando este Centro la atención 
del nombrado: acerca de la circular. fecha 23 de Abril último, 
inserta en la Gaceta nn Madrid del día'28.

Madrid;*22 de Agosto do 1904K—El Director general, Abilio
i lo ] fi a ¡*ón

Con arreglo á lo dispuesto en la  Real orden de 25 dé Febre
ro de 1899, dictada en cumplimiento de la ley.de 30 de Junio 
de 1894 7 Real decreto de 10 de Enero de 1896; esta, Dirección 
general ha acordado abrir concursos^por término de treinta' 
días, para proveer las plazas.de Archiveros de la Diputación 
provincial de Albacete y del Ayuntamiento de Valladolid, 
con 2.500 y 2.000 pesetas, respectivamente, de sueldo anual.

Los aspirantes que deseen solicitarlas dirigirán sus instan
cias á esta Dirección general, justificando encontrarse com
prendidos en el art. l .°d e l Real decreto dictado por el Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes con fecha 10 
de Julio de 1903.

Madrid 22 de Agosto de 1904.=E1 Director general, Abilio 
Calderón.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
CORREOS

Sección 1 .ª—Negociado 8.º
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con- 

trata** el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de 
Correos de Jaén á La de Mancha Real bajo, el tipo máximo 
de setecientas pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está dé manifiesto en el Gobierno civil de Jaén y en 
las oficinas de Correos de esta capital y Mancha Real, y 
con arreglo álo  preceptuado en el capítulo 1.° del tít. II del 
reglamento para: eL régimen y'servicio del ramo de Córreos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se ad
vierte al público que se admitirán' las proposiciones, exten
didas en papel timbrado dé 11.a clase; que* se presenten en 
el citado Gobierno civil y en la Alcaldía de Mancha Real 
hasta el día 6 de Septiembre próximo, á las diez y siete ho
ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repe
tí cío Gobierno, civil el día 1,1 del mismo^-mes*.ardas doeediocasv

Madrid 13 de Agosto de 1904.=E1 Director general, Ren- 
dúeles. •

' ' ' Modeló de prbpdmción.
D. F. de Ib, natural de...., vecino de...... según cédula per

sonal núm ...... se obliga á desem peñarla conducción del co
rreo diario desdé , á  y viceversa, por'el precio de.....
(en- letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado porfinDireccióngeneral. Y para 
seguridad detesta proposición acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber dé- '
positadaen.. ... la  fianza de pesetas. -

(Fecha y firma del interesado.) 8 —778

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Co
rreos de Sariñena á la de Candasnos, bajo el tipo máximo de 
cuatro mil quinientas pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil d e .. 
Huesca y en las oficinas de Correos de esta capital, Sari nena 
y Candasnos,y'con arregló á fio preceptuado en el capítulo 1.° 
del tít. II del reglamento para el régimen y servicio del ra
mo de Correos-, aprobado por Real decreto" de 7 de Junio dé 
1898, se advierte al público que se adm itirán las proposicio
nes/ extendidas en- papel timbrado de' 14.a clase; que se pre
senten en eb citad© Gobierno civil y enfias Alcaldías de Sa- 
rinena y  Candasnos hasta*el día 23 de Septiembre próximo, á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 28 del mismo mes, 
á las doce horas. ’

Madrid 13 de Agosto de 1904.—El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposieim.
D. F. de T., natural d¡e ..... , vecino de ___ , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á   y viceversa, por el precio
der (en letra) pesetas anuales, con arregló-á lasmondiéió- '
nes contenidas en el pliego aprobado por laDireción general.
Y para seguridad de esta proposición- acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la-carta-de pago’ que acredita 
haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas*

(Feelm y firma delinteresado/) 8—779

Debiendo procederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia pública en 
carruaje de cuatro ruedas ó automóvil désde la oficina dle ; 
Correos de Cabezón de la Sal á .la,estaciones del > ferrocarril, 
bajo el tipo, máximo de mil quinientas pesetas anuales y • 
demásr condiciones del pliego que estár dé manifiesto en el 
Gobierno civil de Santander y-en las-oficinas de Correos de 
esta capital y  de Cabezón de la Bal, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo-1.9 del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo d e  Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público 
qué se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim 
brado de 11.a** el ase, que *se presenten en dicho Gobierno ci
vil y en la Alcald-a de Cabezón de la Sal hasta el día 23 de 
Septiembre próximo, á las diez y siete horas, v que la aper
tura  de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil 
el día 28 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 13de Agosto de 1904.z=:El Director general, Ren
gúeles.

Modelo de proposieim.
D. F. de I\, natural de...., vecino de— , según cédula per

sonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo diario desde á  , y viceversa, por el precio de.....
(en letra] pesetas anuales* con arreglo-á las condiciones con
tenidas en el pliego aproado  por lá Dirección generált Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la .fianza de pesetas.

(Focha y firma defc iuteresa.do.) S^-780

Debiendo procederse á fia celebración de subasta para.com 
■ tra ta r el transporte d e ja  correspondencia públicacn carrua-. 
] je dé cuatro ruedas ó en automóvil desde la 'oficina de Coé 
; rreos de Sari nena :á la estación;férrea: dél ‘mismo punto, .bajo; 
; el tipo máximo de ochocientas noventa, pesetás.y d iezcénti- 
mos anuales y demás condiciones del;pliego que esta de ma
nifiesto en el Gobierno civil de Huesca y: en las oficinas de 
Correos* de esta capital y Sari nena, y; con; arreglo; á lo p r 

eceptuado en el capítulo 1.° del t i t ,  II del reglamento para; 
el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado. por 

( Real decretó de;7 de Jimio de 1898, se: advierte al? público; 
/ que se admitirán las; proposiciones,, extendidas^en papel tim 

brado dé 11.a clase-, que-se presenten en el citado Gobierno 
civil y en le Alcaldía de Sariñena hasta1 el día- 13c de Sep

tiem b re  próximo, á las-diez y siete.horas, y queda apertura- 
de pliegos tendrá lo g a ren  la repetido Gobierno civil: el din 
28 del mismo mes, á las doce horas..

Mad rid 13 de Agosto de 1904.==E1 D irector general , ,Renr* 
dueles.

Modelo dé proposición.
M  F. de T*., natiirar.de ...... veeinos.de ..... , según cédula

personal .núm ....... se obliga á desempeñar la.cQndúcción dél
correo diario desde á ......, y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo<á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompañó a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado .en ..... la fianza d e  pesetas.

[;: (Fecha y firma dél interesado.) S—781

Debiendo procederse á la celebración, de subasta- pararon^ 
tratar, el transporte, de la correspondencia pública á caballo

* desdóéla M ciU a del/raoUQ, efe T& m éisrá la de Villarramiély 
bajo el tipo máximo de mil setecientas pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil dé Palencia y en las oficinas de está capital y V illárra- 
miel, y con arreglo á lo preceptuado en el capitulo 1.° del títu 
lo II(del reglamento para el régimen y servicio del ramo de

' Correos, aprobado por Real decreto de 7  de Junio dé 1898, se 
advierte al público que se adm itirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno civil y en la Al ea-1 d í a de Villa-rrnmiel - hasta- 
el día 23 de Septiembre próximo, á las diez y siete horas, y 
que -la apertura de-pliegos tendrá lugar en el repetido Gor 

, biernouivil.el día 28 del mismo mes* á las once horas.
Madrid 13 de Agosto de 1904.=E1 Director general, Ren- 

dueles.
Modelo de proposición.

D. F. de fifi. . .  . r natunaLde.... . .  vecino de .... ¿. , .según
cédula personal, núm. se obliga á desempeñar la con
ducción deLcorreo diario desde.. . . .  á . . . . . ,  y viceversa, por
el precio dé . *. . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las 
-condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc- 

> ciónAgeneral. Y para seguridad de esta proposición, acompa
ño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago 
que acredita  haber depositado en . . . .  la fianza de . . . . .  pe
setas.

(Fécha y firma del interesado.) S—782

Debiendo procederse á la celebración de subasta p araeon- 
. tra ta r el. transporte de la  correspondencia.,páblica. á caballo 
, desde Jaoficinade correos de Qlvera/áfia de Grazalema, bajo 

el tipo máximo de mil cuatrocientas cincuenta y nueve pe
setas anuales -y.demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil de Cádiz y en las oficinas de Co
rreos de  ̂esta capital y en las dê  01 vera y Grazalema, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.a del tit. II del re
glamento para e lrég im en  y servicio del ramo de Correos, 
aprobado: por ReaL-decreto de 7 de Junio de 1898, se advier
te a l público que se adm itirán las proposiciones, extendidas 
en papel timbrado de 11 .a clase, que se presenten en dicho Go
bierno y en las Alcaldías de 01 vera y Grazalema hasta el- 
día 23 de Septiembre próximo, á las diez y siete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 28 del misino mes, á las once horas.

Madrid 13 de Agosto der 19M.=:E1 Director general, Rén-^ 
dueles. " f

Modelo de proposición.
D* F. de T., natural de vecino,de según; cédula-

persDnalvnúm.- , se obliga & desempeñar lâ  conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de....
( en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones

• contenidas en el pliego aprobado por la'Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago-que acredita ha
ber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado). í 8 —783

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde da? oficina deOorreos de Jaén á la de Valdepeñas; bajo 
el tipo máxima de ochocientas pesetas anuales y demás uon^- 
diciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Jaéu y  en las oficinas de Correos dé esta capital y 
Valdepeñas, y con arreglo a lo preceptuado en el capítulo 1;° 
del tít. II deL reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 
1898, se advierte al* público que se adm itirán las; proposi
ciones* extendidas en papel timbrado de 11.a clase- que se 
presenten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de-Val
depeñas hasta el día 21; de Septiembre próximo, á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno-civil el día 29 del mismo mes, á las once 
horas.

Madrid 13 dé Agodo de 1904.=rEl Director general, Ren- 
d ueles.

Modelo de proposición.
D. E. de T., natural d e  , vecino de ..... , según cédula

personal núnn  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á  , y viceversa, por el precio
d é  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nas contenidas en el pliego aprobado por esta Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S —784

Debiendo procederse á la ¡celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública á caballo ó 
en carruaje desde la oficina-de Correos de Quesada á la esta
ción de férrea del mismo puntó, bajo el tipo máximo de mil 
trescientas cincuenta pesetas anuales y demás condiciones

~ y en Jas oficinas, descorreos de esta capjtal y Quesada, y con 
i arreglo.á lo preceptuado en; el capítulo 1.a del tít . £11 de] re- 
' glamento pará el régimen y servicio del ramo de Correos,. 
I aprobado por Real decreto.de 7' dé Junio ¡de 1898; se advierte 
i al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en 
: papel.'timbrado de 1 1.a:clase*,que so presenten en dicho Gó- 
1 biérno civil y.en la Alcaldía de Quesada hasta el día 24 de 
i: de Septiembre próximo, ú, las diez y siete horas, y que la 
( apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
I civil el idía 29 dél mismo mes, a las doce horas.

Madrid : 13 de Agosto de 19Ó4.=;E1 Director general, Ren- 
? dueles-

, Modelo de proposición .
D. F. de T., natural de ......, vecino d e  , según cédula

personal; núm> ...... se obliga á desempeñar la  conducción
a e l.correo diario desde..... á :---- , y viceversa, por el precio

: de ..... (en letra) pesetas anuales, con.arreglo á las condicio- 
: nes^contenidas en el pliego: aprobado,por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 

: por> separado la cédula personal y lá  carta de pago que acre
dita haber depositado en .,... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—785

Bebiendo procederse á la celebración de subasta para con- 
■ t ra ta r  el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de 
Correos de Gerona á las estaciones férreas del mismo punto, 
bajo el tipo máximo de dos mil cuatrocientas setenta pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Gerona y en la oficina de Co- 

; rreos de esta capital, y con arregloú lo preceptuado en el ca
pítulo 1 -° del tít. II del reglamento para-el régimen y  servicio 
deL ramo de~ Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Ju
nio de 1898, se advierte al público que se adm itirán las pro
posiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que 

Ase presenten en dicho Gobierno civ il hasta el día 23 de Sep
tiembre próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 
28 del'mismo més, á las once horas.

Madrid 13 de Agosto de 1904.—El Director general, Ren- 
dueles.

Modele de proposición .
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á ...... y viceversa, por el pre«io de
  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge- 

: neraL Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la  cédula personal y la carta de pago que acre

d i t a  haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.
(Fecha y firma del interesado). S—786

Debiendo procederse á l a  celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde las oficinas del ramo 
de Huelma á la estación férrea del mismo punto, bajo el tipo 
máximo de-setecientas tre in ta  pesetas anuales y demás con- 

- diciones delpliego,que está~de.manifiesto en el Gobierno civil 
de Jaén y en Jas oficinas de Correos de esta capital y Huelma, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tít. II 
dél reglamento para éF régimen y servicio del ramo de Qo- 
rreos, aprobado por Real decreto dé 7 de Junio de 1898, se ad
vierte al público que se adm itirán las proposiciones, extendi
das en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en el 
dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Huelma hasta el 
día 24 de Septiembre próximo, á las diez y siete horas, y que 
laap ertu ra  de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 30 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 13 de Agosto de 1904. El Director general, Ren- 
duelés.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d é  , vecino d é  , según cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del
) correo diario,' desde ..... á ...... y viceversa^por el precio de ....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con- 
tenidas eñ el pliég© aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 

; la cédula personaly la  carta de pago que acredita haber de- 
*■ posi tado, en ..... 1 a- fianza d é    pesetas.

(Fecha v firma del interesado.) S—787

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Junta- diocesana de Granada

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de. Junio 
del corriente año, se ha señalado el día 19 de Septiembre 
próximo, á la  hora de las doce, para la  adjudicación en pú
blica subasta de las. obras.de construcción de cubiertas y a r
maduras, dél templo parroquial dé Dalias, bajo el: tipo del 
presupuesto de contrata, importante la cantidad de veinti
cinco mil c u at rocien tas- no venta pesetas, sesenta y tres cén
timos,, confia subvención del Estado del 50 por 100, de acuer
do con la regla 4.a de. la Real orden de 23 de Abril último.

La subasta se celebrará; en la .forma, prevenida en la ins
trucción dé 28 de Mayo de 1877 ante esta Junta diocesana, en 
el local de la Delegación de Capellanías, hallándosele  m ani
fiesto en esta Secretaría, para conocimiento del público, los 
planos, presupuestos, pliegos de condieipnes y  Memoria.

Las prop0sicione%se presentarámen pliegos cerrados, ajlis
tándose en su redacción a lu d  junto modelo y., acompañándose 
el.documento que acredite haberse verificado el depósito co
mo garantía q>am-tomar parte-en la subasta por la  cantidad 
de mil doscientas setenta y cuatro pesetas cincuenta y cinco 
céntimos en dinero efectivo ó en títulos dé la  Deuda pública 
en la Caja general de Depósitos, ó en la Sucursal de esta pro
vincia.

Granada 17 de Agosto de 1904. ~  El Presidente interino, 
Gobernador, Excmo.-S. P., Benito Casermdeiro Aunóles.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..-.. , enterado del agrmncio publicado 

de fecha 17 de Agostq del año actual y de las condiciones que 
se: exigen para la adjudicación de las obras de construcción 
de las cubiertas y armaduras del templo parroquial de Da
lias, se compromete á tomar á su cargo la  construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de ..... .

(Fecha y firma del proponen$e). 8—777
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Aynntainléaíto constItacionstl de Padrón*

D. Benito Rodríguez López, Alcalde Presidente del ilustre 
Ayuntamiento de Padrón.

Hago saber que con objeto de establecer un Asilo benéfico 
ó Casa de Caridad, por acuerdo de este Ayuntamiento se abre 
un concurso para, la adquisición del edificio en que dicho 
establecimiento ha de instalarse, el cual deberá radicar en 
el territorio de este término municipal, con capacidad para 
40 asilados y las demás dependencias necesarias.

En su virtud, los propietarios de fincas que reuniendo las 
expresadas condiciones deseen ofrecerlas para tal fin, podrán 
presentar en la Secretaría de esta Municipalidad, durante el 
término de un mes, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sus proposiciones escritas, acom
pañadas de los títulos de pertenencia; pudiendo; á la vez en
terarse de las demás condiciones del concurso, que por <el 
mismo plazo quedan de manifiesto en la referida oficina.

Padrón 17. de Agosto de I904.=Benito Rodríguez. López.
'  " "X—2157

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audietocfasprovincfales*

PABMA BE MALLORCA
D. Fermín Verdú y Albert, Presidente de la Sala de vaca

ciones de la Audiencia de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, llaíüa y emplaza á :José' 

González y Alonso, de sesenta anos de edad, hijo de Manuel 
y de Juana, soltero, peón de albañil, natural de Galicia, v e - . 
ciño que fué de esta ciudad y actualmente de ignorado para
dero, procesado en causa sobre hurto de una cartera con bi
lletes de Banco, para que dentro del término de quince d ías,: 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente ante esta Audiencia á fin de señalar nue- ~ 
vo día para la celebración del juicio oral de dicha causa; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto, ;se encarga á las Autoridades é individuos déla 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido, le pongan en la prisión, de esta ciu - 
dad á disposición de este Tribunal.

Bada en Palma á 10 de Agosto de 1904.=Fermín Verdú.=  
El Secretario, Juan Alcover. JO—6870

SEVILLA
Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 

de instrucción de Montoro por defunción de B. Francisco ' 
Yacas Cepar que la desempeñaba, de orden del linio. Señor 
Presidente de esta Audiencia se anuncia para su provisión 
por concurso, con arreglo al Real decreto de 26 de Diciembre : 
de 1889, á fin de que dos que aspiren á obtener dicha plaza 1 
presenten sus solicitudes en el Juzgado de instrucción expre
sado dentro del término de veinte días, á contar desde el si- ' 
guíente al de la publicación de este anuncio en el Boletín ofi- 
cial de la pi'ovincia de Córdoba,

Sevilla 9 de Agosto de T904.=E1 Secretario de gobierno 
Licenciado Francisco Ordóñez. JO—6825

Juzgados de prim era iiistánela*
ALCALÁ LA REAL í

B. Manuel García Entrena, juez de instrucción. dé esta 
ciudad y su partido. í

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza ál autor 
ó autores del hurto de las caballerías, cuyas señas al final se ' 
expresan, que en la noche del día 9 del actual y sobre las once 
de.la misma fueron sustraídas á Narciso Nieto Fuentes, de. 
terrenos del cortijo <en que habita, llamado del Pósito, de este ¿ 
término, las cuales se encontraban trabadas con trabas de 5 
esparto y pastando en los terrenos de dicho cortijo, para que 
en el plazo de de diez días, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta v 
provincia comparezcan ante este Juzgado á responder de los 4 
cargo» que les resultan en el sumario que por tal delito se
instruye; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida- 
des, así civiles'como militares y agentes de la policía jud i
cial, procedan á la busca y ocupación de dichas caballerías, 
y caso de ser habidas las pongan á mi disposición, así como • 
á Ja persona ó personas en cu yo ; poder se encuentran, si,no l 
acreditan su legítima procedencia;

Bado en Alcalá la Real á 11 de Agosto de 1904~Manuel 
G arcía.=Por mandado de S . S., Antonio Escolar.

Señas de las caballerías.
lina yegua rubia coníla crin y cola negra, de cinco años de ; 

edad, algo entrepelada en blanco, de alzada le faltan dos de- ' 
dos para la marca, herrada de las cuatro patas, las herrada- ; 
ras de las patas cerradas y las de las manos abiertas, sin 
hierro y en la pata derecha, por dentro del corvéjón f  en él - 
nudo del hueso tiene la señal de dos botones pequeños de fu e -; 
go, y sin ninguna otra seña particular.

Un mulo negro, mediano, con ocho años de edad, herrado 
de las- cuatro patas y en la pata izquierda tiene puesta una 
herradura cerrada de yegua, sin hierro ni señas algunas par
ticulares. '

Otro mulo, castaño oscuro, algo pardillo, de ocho años de 
edad, herrado, garrón, algo cacho, mediano, con pelos blan
cos en el sitio de la cincha, y en lo alto de la culata un re
dondel sin pelo del tamaño de una moneda de diez céntimos 
hecho por el albardón. JO—6900

AGUILAR
En providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido, en el sumario que se instruye por 
lesiones á Vicente López Jiménez, se ha acordado citar á un 
tal Pepe, conocido por Chaqueta, y á un tal Manuel, que se • 
dicen ser vecinos de Lucena, los cuales se encontraban elfiía 
23 de Abril último cogiendo aceituna, con el lesionado, en 
una finca llamada de los Barranquilíos, de este término, 
para que en el término de cinco días, contados desde ladn- 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y. Boletín ofi
cial de esta .provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito 
calle Saladilla, núm. l.°, á los fi nes de recibirles declaración 
sobreños hechos; apercibiéndoles que de no verificarlo.den
tro de dicho término, les parará el perjuicio que haya lugar•

Aguilar 9 de Agosto de 1904.=E1 actuario, Fernando Sán
chez. j o —6871

B. Biego Bíaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Bób&Utoes oficiales teesta provincia, Sevilla, Málaga y Jaén, 
requiero á las Autoridades, así civiles como militares é indi
viduosqueieomponenda policía judicial, para que practiquen 
activas y eficaces diligencias en la busca y captura Re tres" 
hombres armados* de escopeta de dos cañonés y uno con re- 
mington, cuyas senas se expresarán, los cuales, entre once y 
doce del <26 del actual, llegando á la casilla nombrada de Ti
moteo em el paraje de Cerro Hidalgo, término de Mont urque, 
sorprendieron á su dueño Antonio Muñoz Machado, y ama
rrándole con amenazas de muerte le robaron un caballo, di
nero, ropas y efectos que han sido recuperados, á excepción 
del dinero y reloj, y caso de ser habidos sean puestos á mi 
disposición en la cárcel del partido, pues así lo tengo manda
do en el sumario que con tal motivo instruyo.

Bado en Aguilar á 29 de Julio de 1904.=í)iego :Díaz Caro. 
=E1 actuario, Fernándo Sánchez.

Señas de los desconocidos.
Un hombre como de veinticuatro años, alto, delgado, calor 

moreno, barbilampiño, pantalón de pana, blusa de crudillo 
clara y sombrero negro.

 ̂Otro de veinticinco á treinta años, más bajo que el ante
rior y más grueso, pantalón de la misma clase, así como el 
sombrero y blusa negra; y

Otro da igual estatura que el anterior, carnes regulares, 
i moreíio, pantalón de paña, blusa oscura y sombrero también 
< negro, ,  ‘ JO-6899.
‘ < ALORA
; P . Jesús ̂ González Gros, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Sepúlveda 
i Fernández, natural de Moraina y vecino de Málaga, para que 
ron el término de quince días comparezca en este Juzgado 
para ser* emplazado en causa que se le sigue sobre desacato;

1 apercibiéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde, pa
irándole el perjuicio que hayaTugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
Re la policía judicial procedan á su captura y conducción á 
la cárcel de este partido á mi disposición.

> Bado en la villa de Alora á 9 de* Agosto de 1904.=Jesús 
>G. G ros.=Por mandado de S. S., Garlos Alonso.

JO—6872 
ANBÜJAR . - ; -

B. EnriqueGastellano y Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al dueño 
del mulo que al final se reseñará, que se supone hurtado, el 
icual ha sido ocupado al procesado y preso en esta cárcel, que 
•dice llamarse José Ramírez Mozo, natural de Fuente Palmera 
(Córdoba), vecino de Ecija, casado, del campo y de cincuenta 
nños, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, Sevilla y Cór
doba, comparezca ante este Juzgado para recibirle declara
ción en el sumario que instruyo, por el referido hecho y uso 
de nombre supuesto é instruirle al mismo tiempo del conte- 

mido del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar, haciendo constar que el mulo fué ocupado en esta ciu 
dad el día28 de Julio último, y traía los efectos que también 
se reseñarán. .

Bada .en Andújar á:5 de Agosto de I904.=Enrique Gaste- : 
J lá n o .= P o i su mandado, José Lópezí x

‘ ■ Señas del mulo.  ̂ :
Be seis años, dé tinos dos dedos más de l a marea, pelo cas

taño oscuro, hierro P. A . en el ancaderedha.
Efectos que traía.

Un aparejo compuesto de sobrejarma, mandil, albardón, 
dos ropones, una cinchar con un cordel, una jáquima con ron- 
zál de cáñamo, un bozal de esparto y unas angarillas.

JO—6873
ANTEQUERA

D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de este 1 
partido.

Por la ..presente cito, llamo y emplazo á Encarnación Alva- ; 
rez Villegas, de diez y nueve años, soltera, hija -de doaquín y ; 
Encarnación, natural y vecina de Málaga, calle de Salaman- 

jca, núm. 20, para que en el término de ocho días, contando 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
.G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la Audiencia provincial 
de Málaga con el objeto de llevar á efecto una diligencia en ? 
la causa que se le sigue por hurto; apercibida que de no ve
rificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que '■> 
Rubiera lugar. , ; ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la ■ 
busca déla expresada procesada y su captura y conducción á 
la cárcel de esta ciudad ó la de Málaga á disposición del Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de dicha Audiencia.

Antequera á 10 de Agosto de 1904.=Jo.sé Báleríola.=El Es
cribano, Ventura Rodríguez. JO—6901

ÁOIZ
B . Romualdo Sancho Morlán, Juez de instrucción de Aoíz 

y su partido. ,
Por Ja; présente se cita  y llama á Félix Mateo, vecino de 

.Caparroso, de edad veintiún años, estatura regular, color 
móreno,;pelo negro, barba poca, ojos negros, nariz regular, 

■'Cortadas púfitas dedos mano derecha, que vestía blusa azul 
?larga, boina azul, pantalón pana rayado negro y calzado de 
albarcas, cuyo actual paradero se ignora, para que en él tér
mino de diez días, á contar desde lafinserción de esta requi- 

: sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
• y su cárcel pública para ser indagado y oído en causa por 
disparo de arma de fuego á Rosendo Sola, vecino de Ustá- 

; rroz; apercibiéndole que de no verificarlo sérá declarado re
belde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á tocias las Autoridades 
y agentes de policía judicial que procedan por todos los me - 
dios á la busca y captura del expresado Mateo, y caso de con 
seguirla le conduzcan, con las seguridades debidas, á las cár
celes de este partido á mi disposición.

Bada en Aoíz á 9 de A gosto. de 1904.=Romualdo Sancho 
Morlán.=Por su mandado, Ramón Menas. JO—6874

BADAJOZ
B. Rafael Medina Huete, Juez instructor de esta ciudad y 

su partido. .
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa

quín Ignacio Roza, de cincuenta y cinco á sesenta y cinco 
auos.de edad, hijo de José y Sofina, natural de Arronche 
(Portugal), vecino de Badajoz, soltero, jornalero, de estatura

regular, pelo blanco, ojos azules, color moreno, nariz cara y  
boca regulares, y viste el traje usual del-país, para que den
tro del término de1 diez días, á contar desde el siguientc á la 
inserción de este edicto en los periódicos oficiales, se consti
tuya en prisión en la cárcel de esta capital, la cual ha deere- 

1 tado esta Audiencia provincial por auto de 3 de Junio último 
en el sumario que se le sigue por infracción de la ley de Caza,.

. por no haber sido habido al tratar de citárseles para las se- 
! siones del juicio oral; bajo apercibimiento de que si no lo ve- 
i rifica sele parará el perjuicio á que hubiere lugar en dere- 
‘ cho; pues así lo tengo acordado en cumplimiento de una or

den de dicho-superior Tribunal.
1 Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
* y agentes de la policía judicial que procedan á la busca y 
; prisión de dicha individuo, ordenando su inmediata conduc

ción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de esta Audien
cia provincial.

Bada en Badajoz A10 de Agosto de 1904.=íRafaél M edina.^
; Pór mandado -de S . S., Enrique García de la Rosa.

JO—i 68*75
BÁLAGUER

B. Agustín Muñoz Trugeda, Doctor en Derecho por oposi
ción y Juez de instrucción de. Balaguer.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Vicente Lladó 
Peremateu, de veinticinco años de edad, hijo de Vicente y  
María, casado con Rosa Oiñs, carpintero, de estaturu alfa, 
ojos y pelo negros, rostro sano, cejas al pelo, nariz y boca re
gulares, natural de Lérida y vecino de Fermens, de cu v a po
blación se ausentó, ignorándose su actual paradero, y cuyo 

; sujeto tiene decretada su prisión provisional en causa por 
lesiones por no haber sido habido al citarlo pa^a raí idearse 
en el escrito de calificación, para que dentro de diez ó as, si
guientes al de la publicación de la presente en la G a  u;t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado; bajo apereibimimto de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que hubiev i sigar.

Al propio tiempo encargo á todas ías Autoridades se irvan 
disponer, en nombre de S. M. el Rey (Q. B . G.), se proceda á 
la:busca y captura:del -expresado sujeto y conducción á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Balaguer á 9 de Agosto de 1904.= Agustín víuñoz 
Trugeda.=Por mandado de*S. S., Antonio Ametlla.

•JO—6902
BARCELONA-ATARAZANAS

B. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
; de Atarazanas de ésta ciudad.
i Por la presenté requisitoria se rita y liama á Vicente 
' Huesma Molina vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual 
¡ domicilio y paradero se ignorn, para que dentro el termino 
: de diez días, á coñtar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio 

¡ de Justicia (salón dé San Juan), al objeto de notificarle la sen- 
; tencia contra el mismo dictada en méritós ele la causa que se 
Te siguió sobre contrabando; apercibiéndole que de no com- 
parecerle parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyen la policía judicial procedan ála 

: busca y captura del referido Vicente Htiesma Molina, . unién
dole en su caso á mi disposición.

Bada en Barcelona á 11 de Agosto de 1904.=Julio Ma rtínez.. 
Por mandado de S. S., José Vicente Borrás. JO—ñ877

BÁRCELONA-LONJA
, B. Bruno Fariña Talens, Juez de instrucción del distrito 
¡de la Lonja.de Barcelona:

En virtud de la presente, Ique se expide en méritos deTa; 
i causa criminal sobr-e- hurto, núm. 86 de 1904, contra Pedro 
-Iglesias Casas, de edad cuarenta á cuarenta y cinco años, 
ípelo rubia rizado, cejas color castaño oscuro, ojos Color cas
taño, nariz algo achatada, barba color has taño oscuro, Con 
;algunas pocas- canas,- cara y f'ente ancha, estatura regular, 
y  habla con cierta dificultad, y cuyo actual paradero se ig- 
inora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro 
fiel término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
Requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante d i- 
‘cho Juzgado para la práctica de una diligeitcia de justicia; 
íapercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio 
consiguiente.y será declarado rebelde.

Al propio Tiempo, en nombre de S. M. el Rey B. Alfon
so XIII (Q. B. G.), ruego y encargo á las Autoridades,- fuerza 
{pública y agentes de la policía judicial, proeedaná la busca, 
captura y condueciéirante este Juzgado del referido proce
sado Pedro Iglesia Casas. .

Bada on Barcelona' á 8 de Agosto de 1904.—-Bruno Fariña. 
=E1 Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—6878

BARRASTRO
5 B. José Reynoso Biurrum, Juez de instrucción dé la ciudad 
A partido de BarbastrO'. , ...
" Hago saber que e*n virtud de orden recibida de la Superio
ridad, dimanante de causa instruida en este Ju^g^ado sobre 
estafa, contra Constantino * Ar.naT Ferrer, de‘cuareñtau ñezr fie 
edad, hijo de Francisco v Felipa, soltero, natural de Jaca, 
ambulante, y otros, he «acordado comparezca en este Juzgado 
el referido sujeto dentro de diez días, á contar desde eTsi
guiente al m que él presénte sea inserto en*la G a c e t a  d e  M a -  
d r id ; apercibiéndolé ^que fie nó comparecer será declarado 

'rebelfie-y le pa-rará^el •peiquioio -á que haya lugar en derecho.
Bado'en Barbastro á.il- áe Agosto de Í904,=José Reynoso.

. = L i cenciado P .; -Lucas Gañ edo. JO—6876

BUJALANCE
D. José Mar'a Gutiérrez Répide, .Juez de instrucción fie 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 

;procesado -Pedro Ahaifie Marín, alias Periquillo el Feo, cuyo 
domicilio y actual paradero,se ignora, pasa que en el térmL* 
no de diez días, á contar desde la inserción de la presénte én 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia. Com
parezca ante este Juzgado á prostar indagatoria y responder 
á los cargos que contra él resultan en Ja causa que se le si
gue por sustracción de metálico y efectos en la villa del Car
pió al vecino de Córdoloii Francisco Luque Medina; bajo aper
cibimiento que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la busca y captura de dicho procesado, .y 
habido que sea le conduzcan á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, por estar acordada su prisión en dicha cau
sa; y para que la busca que se interesa pueda tener efectov se 
hace constar que el referido sujeto es de las secas siguientes: 
tendrá unos veinticinco á veintiséis anos de edad, es moreno, 
de estatura regular, mal color, cara ve-rugosa, y como seña 
particular tiene una eicatriz en el vientre como de haberle 
pasado la rueda de un carro por dicha parte, y cuyo sujeto



656 23 Agosto 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 236
se cree es el mismo que con el supuesto nombre de Rafael José Antonio de la Santísima Trinidad sentó plaza en 11 de Febrero de 1903 como voluntario en el regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caballería, de guarnición en Granada, donde fué baja por inútil en Agosto del mismo año.Dada en Bujalance á 5 de Agoster de 1904.=José María Gu- tiérrez.=El actuario, Licenciado Rafael Perujo. JO—6903

CADIZ
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr> Juez de instrucción de esta capital ante mí en sumario contra Miguel Chopo García por homicidio en Tánger el 18 de Mayo último de Felipe Díaz Barrera, se instruye por medio del presente á Marina Morales, modista, vecina de Málaga, cuyo domicilio se ignora, y que se dice ser viuda del interfecto, del derecho que, con arreglo al art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, le asiste para mostrarse parte en el proceso y renunciar ó no á la indemnización de perjuicios; apercibiéndole que si no ejercita dicho derecho le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Cádiz 9 de Agosto de 1904.=E1 Secretario, Adolfo Soria.JO—6819CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instrucción de este partido.Por virtud del presente ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y rescate de la caballería que se reseñará, la cual fué hurtada en la noche del 4 al 5 del corriente del cortijo llamado Corona, propiedad del vecino de esta villa D. Bartolomé Casasola Aviles, así como á la captu-> ra de las personas en cuyo poder se encontrase si no acreditasen su legítima adquisición, ó poniéndolas caso de ser habidas á disposición de este Juzgado.Dado en Campillos á 8 de Agosto de 1904.=Alfonso More- no .=E l Escribano, Pedro González.

Señas de la caballería.
Un mulo, castaño, más de marca, tuerto del derecho, de once años, con una cicatriz bastante pronunciada de un re- iazo, sin hierro. JO- 6904CASTROPOL
D. José Carrasco y Reyes, Juez de primera instancia de la villa y partido de Castropol.Por el presente primer edicto se llama á D. Francisco García Abraido, vecino de Presa, en este Concejo, y ausente en ignorado paradero, para que dentro de dos meses, siguientes á la publicación del presente, comparezca en el expediente que sobre' declaración de su ausencia y administración de sus bienes pende en este Juzgado, promovido por su esposa Doña Balbina Fernández Carbajales,.vecina en la actualidad de Viavélez, de este partido, que solicita dichas declaración y administraciónIgualmente se llama á los que se crean con mejor derecho á la administración de dichos bienes para que dentro del expresado término comparezcan en el Juzgado, justificándolo documentalmente.Dado en Castropol á 13 de Agosto de 1904.=José Carrasco y Eeyes.=El actuario, Enrique Muñas. X—2146

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta capital y su partido. 1Por la presente se cita, llama y emplaza á Nicolás Oliva Martín, de diez y nueve años de edad, hijo de Antonio y Antonia, soltero, natural de Madrid, vecino de Córdoba á su calle Mayor de San Lorenzo, núm. 161, de oficio pintor, con instrucción y antecedentes penales; sus señas son: estatura cumplida,; pelo negro, ojos pardos oscuros, color moreno, barba poblada y afeitada, nariz y boca regular y viste como los de.su clase," para que en el termino de diez días, contados ¿desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta de Ma d r id , comparezca ante la Sección primera de la Audiencia provincial de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y otro se sigue por estafa.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las Autoridades civil es, militares y administrativas y agentes , de la policía judicial, procedan á la busca yfiap tura de dicho individuo, poniéndole caso de ser habido á disposición de dicho Tribunal, en la prisión preventiva de esta ciudad, con las seguridades convenientes.Dada en Córdoba á 8 de Agosto de 1904.=Alejandro Rodríguez’y Silva.=El Escribano, Teodomiró Fernández.JO—6833ELCHE
D. Y Ícen te Enrique Llopis y Miralles, Juez de instrucción 

de esta ciudad de Elche y su partido. .P o r la  p resen te  requisitoria, y como comprendido en el ter
cer caso del a r t .  835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito  llam o y emplazo á Antonio Fernández Guerrero, hijo de F ranc isco  y Estefanía, natural de Almería, vecino de Cartagena h a s ta  el año 1902, en la calle del Salitre, núm. 40, hoy. sin dom icilio , de cincuenta y siete años, soltero, zapatero, sin in s tru cc ió n , para que en el término de diez días, contados deide la  pub licac ión  de la presente en la Gaceta  de  Ma
d rid , com parezca ante la Audiencia de Alicante á fin de responder de los cargos que contra el mismo resulten en la 
causa que co n tra  el mismo se instruyó sobre hurto, en este 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado  rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar,Al-m ism o tiem po ruego á todas las Autoridades civiles y 
m ilita re s , y encargo  á los individuos de la policía judicial, 
p rocedan  a la  busca y captura del expresado sujeto y á su 
conducción , con las seguridades convenientes, á la cárcel de 
esta  cabeza de pa rtid o  y á disposición de este Juzgado, caso 
de ser hab ido .Dada en Elche á 11 de Agosto de 1904.—Vicente E. Llopis Mi ralles.=Por su mandado, Jeremías Pastor. JO—6880

FONSAGRADA
P o r la p resen te , y en virtud de providencia dictada con 

esta  fecha po r el Sr. Juez de instrucción de este partido Don 
G erard o  V ázquez Martínez, se cita á José Fernández, alias 
de M anuel va, vecino de Fornos da Cal, que se ausentó á las 
siegas á C astilla , ignorándose su actual paradero, para que 
d e n tro  del té rm in o  de diez días, á contar de la inserción de 
la p resen te  en el Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en la  sala  au d ien c ia  de este Juzgado á declarar como testigo 
en el su m ario  n u m . 48 del corriente año que se instruye so
bre  lesiones; p rev in iénd o le  que de no hacerlo s u f r irá  la  mul
ta  que la  ley p rev iene  p a ra  tales casos.Y p a ra  que ten g a  lu g a r  la inserción acordada expido la presento en Fonsagrada á 5 de Agosto de 1904,=:Manud AL 
varez, Secretario. JO —6834

HELLIN .. * ..
D. Sebastián Arechavala Fuentes, JJuez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto y término de diez días, que principiarán á contarse desde su inserción en los periódicos oficia-  ̂les, se cita, llama y emplaza al autor de la sustracción de una caballería m ular de la propiedad del vecino de esta ciudad Francisco López Andújar, que fué sustraída en las primeras horas de la madrugada del día 22 de Julio último en una era de pan trillar, situada en las afueras y sitio conocido por Santa Ana, dicho sujeto que llevó á efecto la sustracción; según datos, es de mediana estatura, viste chaqueta negra* sombrero del mismo color y usa bigote también negro; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Hellín á 11 de Agosto de 1904.=Sebastián Arecha- vala.=Por su mandado, Francisco T. Vroshe. JO—6881

HIJAR
D. Martín Bernal Aramburu, Juez de instrucción dé este partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Rais Arólas, hijo de José y de María Josefa, de diez y ocho años de edad, soltero, natural de Barcelona, sin domicilio conocido, de profesión lampistero, para que en el término de diez días comparezca ante la Audiencia provincial de Teruel á hacer uso de su derecho, para que nombre Procurador que le represente y Abogado que le defienda, pues el sumario que contra el mismo se sigue por estafa se lia declarado concluso; apercibiéndole que de no verificarlo se le designará de oficio y le parará el perjuicióñ que hubiere lugar en derecho, cuyos edictos se insertarán en la Gaceta  de Madrid  y en el Boletín oficial de la provincia de Teruel y cuyo término empezará á correr desde el siguiente al de su inserción.Dado en Híjar á 11 de Agosto de 1904. =  Martín Bernal.=  Por su mandado, Nicolás Gómez. JO—6906

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del distrito de San Miguel de esta ciudad.Por la presente requisitoria^ y término de diez días, cito, llamo y emplazo á Antonio Sáiz Pérez, de diez y nueve años de edad, hijo de Fidel y de Mercedes, natural de Villacebil, vecino de esta ciudad, de estado soltero, de profesión del comercio, en ignorado paradero y procesado en causa.que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto, para que en el expresado término se presente ante el mismo, á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del expresado Antonio Sáiz Pérez, cuya prisión está decretada, enviándole en su caso por tránsitos de justicia á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 8 de Agosto de 1904. =  Segundo Achútegui.=Antonio Camacho. JO—6784

LLERENA
En el sumario que se sigue en este Juzgado de instrucción por sustracción de una cartera con billetes del Banco de España, importante la cantidad de 1.600 reales, de la propiedad del gitano Cristóbal Salazar Jiménez, cuyo hecho ocurrió en el rodeo de la feria de esta ciudad el día 27 de Septiembre del año anterior, se ha dictado en el mismo auto declarándolo terminado y mandando se le haga saber al procesado José Delgado García, que es de trein ta años de edad, hijo de Joaquín y Luisa, soltero,jornalero, natural de Granada y cuya vecindad se ignora, y á la vez se le cite y emplace á fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Gaceta  d e  Ma d r id , . comparezca ante la Sección primera de la Audiencia provincial de Badajoz por medio de Abogado y Procurador qué le defienda y represente en mencionada causa, los cuales podrá designar en él acto de quedar enterado de tal derecho; apercibido que de no hacerlo le serán nombrados de oficio.Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado en el procesado José Delgado García, á los efectos de ley, expido la presente que firmo en Llerena á 5 de Agosto de 1904.=E1 actuario, Vicente Margalejo Tobeñas. JO—6835

MADRID—CENTRO
D. Pedro Escobar y  Muñoz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte. ,Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada en causa por hurto Lucía García Romo, costurera, casada, de cuarenta y un años, hija de Casto é Inocencia, natural de Santa Cruz de Retamar (Toledo), que vivió en compañía en la calle del Casino,, núm. 14, segundo; para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  bE Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reducirla á prisión; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habida le pongan á mi disposición en este Juzgado ó la cárcel. .Madrid 11 de Agosto de 190í.=Pedro Escobar.=E1 Escribano, José Alonso Fadrique. JO—6882

MADRID—CHAMBERI
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto contra  Pedro Aubanes y otros, se cita á Angel Dorado Hipóla, fiador que fué del referido procesado, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de Ios-Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que comparezca ante este Juzgado para la práctica de las diligencias consiguientes á la presentación de su fiado; bajo apercibimiento de ser declarado incurso de la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid á 6 de Agosto de 1904.=V .° B.°=José Peláez.=E1 Escribano, Licenciado,Francisco Vidal. JO—6836
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo García Muñíz, natural de San Pedro de Ceque. provincia l e  Zamo

ra, hijo de Manuel y de Claudia, difuntos, de treinta y tres años aé edad, casado con PrW encia Martínez, vigilante de consumos, y que ha tenido su domicilio en la calle de Bravo-* Murillo, 61, bajo, para que en eí term ino de diez días, contados desde el siguiente al en que eada requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca' en mi sala audiencia,, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños; con el objeto de que extinga la pena q u e  Je ha sido impuesta en causa que se le sigue por el delito de hurto; apercibido qu# de fio verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas 1&3 Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo negro, ojos negros, nariz regular, moreno y viste traje de pana color claro y gorra con visera d& charol, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel celular. uMadrid 9 de Agosto de 1904.=José Peláez .=E1 Escribano,. Licenciado Fulgencio Muzas. JO—6837
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Chamberí, de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Ros Comas, natural de Santa Cruz de Tenerife (islas Canarias), viudo, de cincuenta y ocho años, banquero, hijo de Alfredo y de Blanca; Ñ. García, que ha vivido en la calle de Don Felipe, 8, principal centro, y en la de Jordán, 14, principal, y Arturo N., ignorándose sus demás circunstancias y actual paradero, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G ar

ceta  de  Ma d r id , comparezcan en mi Sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que les resultan en causá por tentativa de estafa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar. ...Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado cuyas señas personales del Arturo N., son: estatura regular, delgado, usa bigote negro, viste traje de americana color obscuro, sombrero flexible y representa tener unos cuarenta años, desconociéndose las de Luis Ros y N. García, y en el caso de ser Habidos les pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la prisión celular.Madrid á 11 de Agosto de 1904.=José Peláez. =  E1 Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. JO—6883
MADRID-DECANATO

En virtud de providencia del Sr. Juez Decano de los de primera instancia é instrucción de esta Corte, y por delegación del Tribunal Supremo, se hace saber por el presente edicto la cesación del Procurador que fué de este Colegio, D. Maximino Elvira y Menéndez, á fin de que en el término de seis meses, contados desde la publicación del mismo en los periódicos oficiales, puedan presentarse en este Decanato las reclamaciones que hayan de hacerse contra la fianza prestada por aquél para el desempeño de su oficio; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio qn&- haya lugar.Madrid 4 de Agosto de ,1904.=V.Q Ri0 =Lm ^Ródríguez de L lera.=E l Secretarlo, Eduardo de  Olavarrieta. X—2150
MADRID—HOSPICIO

D. Javier Mill-án y García-Vargas, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, interinamente.Por el presente cito, llamo y emplazo á Justo Pericat, cuyas demás circunstancias personales no constan, para que en el término de d.iez días, contados desde el siguiente al en que .esta requisitoria se inserte en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que le instruyo por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, color moreno, y representa unos treinta y cinco años de edad, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid á 9 de Agosto de 1904.=Javier M illán.=El Escribano, Licenciado Pedro Taracena. JO—6884
En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye . por corrupción de la menor Concepción Morales Fernández, se cita á ésta, de estado soltera, dedicada á sus labores, de diez y nueve años de edad, y que ha tenido su xíltimo domicilio en la calle de las Infantas, 25, segundo, y á Emilia Martínez, que igualmente lo ha tenido en la de Pelayo, núm. 12, cuyo paradero se ignora, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palaciode los Juzgados,,calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración y practicar otras: diligencias en referido sumario; bajo apercibimiento de ser declarado incurso de la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Madrid 11 de Agosto de 1904.=V.° B.°—Javier Espinosas =E1 Escribano, José María de Antonio. JO—6885

D, Javier Millán y García Vargas, Juez de primera instan* cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte interinamente.Por el presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Lópe$ y López, natural de Pioz (Guadalajara), hijo de Mariano, do» veinticuatro anos de edad, soltero, zapatero, y que ha tenidey sus domicilios en la calle de Santa Engracia, númerosi 5h y 52, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re quisitoria se inserte en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder a jo s  cargos que le resulten en la causa que se le sigue por estafa', apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á' la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, delgado, usa bigote rubio igual que el peló, y viste con traje de americana color claro y gorra debisera,
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y  en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la 
prisión celular.

Madrid 6 de Agosto de 1904.=:Javier M illán.~El Escriba
no, Justo Navarro. JO—6789

MADRID-UNIVERSIDAD

D. Federico Serantes y Romo, Juez de primera instancia é 
Instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Germán Iruretago- 
yena Helguero, natural de Villasuso (Burgos), liijo de Ma
nuel y de Dionisia, de cuarenta y dos años de edad, casado, 
periodista, que tuvo su domicilio en la calle de Ministriles, 
numero 3, piso tercero, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
reducirle á prisión; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 

usca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo canoso, ojos azules, nariz regular, color 
del rostro moreno, y vestía traje de americana .color gris, y  
en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid 6 de Agosto de 1904.—Federico Serantes— El Es
cribano, Esteban Unzueta. JO—6886

MARCHENA
í), Félix Jiménez dé la Plata, Juez de instrucción de este 

partido. _■ ... , ...... , _ ,
Por la presente se eita, llama y emplaza á Pedro Sánchez 

López para que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado en la causa que contra él instruyo por lesiones; 
bajo apercibimiento de que si no lo hace será declarado re- 
beide. # # •

A l mismo tiempo ruego, y encargo á todas.las Autoridades 
é individuos de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, que es natural de Bu
llas, provincia de Murcia, y vecino de Arahal, hijo de José y 
María, soltero, jornalero, de cincuenta años, alto, moreno, 
ojos negros, pelo entrecano , carnes regulares y un poco sor
do, poniéndole á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Marchena a o de Agosto de 1904.=zFélix Jiménez 
de la Plata.—El actuario, Licenciado José Menéndez.'

- JO—6887
HARTOS

í) . Julián Caliejah López, Juez de instrucción de ésta ciu
dad y su partido. , ,

Por el presenté édictq, qué se insertará en la G a o e t a  d b  
Ma d r id  y BotéUñ oj?^^ d é  Jaén, hago saber que en este de mi 
cargo, 'y por la Escribanía de D. Juan Antonio Cruz Gonzá- 
lez, se sigue pausa crimihal de oficio sobre extravío de dos 
billetes del Banco de íppáña, valor de cada uno, 100 pesetas; 
á Cristóbal  ̂Fernández Lara, vecino de Tqrredonjiméno, 
donde ocurrió el hecho el día 27 de Julio último, siendo uño 
de dichos billetes del busto de Jo vellanos é ignorándose la 
fecha de emisión y número de ambos.

En su virtud ruego y  encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, den á sus subordinados las órdenes 
oportunas para qué sé proceda á la busca de los mencionados 
billetes, remitiéndolos en su caso á este Juzgado. " *

Dado en Martós á 9 de Agosto de 19Q4.=Julián Callejas Ló
pez.™E1 actuarió,P .'L ., el Oficial, Francisco Muñoz,.

, JO—6838
MONTORO

D* José Yillalba Hartos, Juez de instrucción dé ésta ciudad 
de Montoro y su partido. . . .  . o ,

Por la presente, qué se insertará en el Boletín oficial de esta
Íprovincia y G a c e t a  d b  M a d r id , se ruega y encarga á to d a s  
as Autoridades, tanto civiles como militares, se proceda á 

la busca y captura dél áiifor de un anónimo fechado en esta 
ciudad en el mes de Julio del presente año y dirigido á Don 
Eduardo Sotomayor, vecinó de Bujalance, en el cual se con
mina á diéhó sefipr Cotífrayes perjuicios en sus fincas si no 
despide a su guarda dé la  llamada el Cañaveral, Alonso Gar
cía Nieto, de quien se dice el autor enemigo irreconciliable 
por haberle causado pinchos perjuicios, y de ser habido 
le  pongan á mi disposición en la cárcel de este-partido con 
las seguridades convenientes] pues así lo tengo acordado en 
«1 sumario que instruyo por indicado hecho.

Dada en Montoro á ÍO de Agosto de 1904.n=José Yillalba.— 
El actuario, Juén Fernández. JO—6888

Mt®OSf
D, Brnesto Sánchez Tabeada, Juez de primera instancia de 

está villa de Murós y  su partido.
Hace Saber que en éste Juzgado y Escribanía del que auto

riza sé promovió por Rosá Lestón Fernández, vecina de la 
parroquia de San Coéñae de Onteiró,- e3t„ oportuno expediente 
solicitando la declaración de presunción de muerte de sus 
primos hermanos Manuel y Rosendo Lestón Gaamaño, veci
nos que fueron del lugar de Tavilo; en la expresada parro-

tuia; en cuyo expediente, con fecha 18 de Julio último; se 
ictó auto; siendo str Jarte dispositiva del tenor siguiente: 

«El Sr. D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de primera instau
ra instancia de este partido; por únte mí, Escribano, dijo: De 
conformidad con lo interesado por el Ministerio fiscal,, se de
clara la presunción dé; muerte fie Manuel y; Rosendo Lestón. 
Caániáño, vecinos qué iuéron dé San Cosme de Oáteiro, eñ el 
término municipal de Gntés, accediendo a lo solicitado por 
Rosa Lestón Fernández; entendiéndose que esta declaháción 
no surtirá efecto hasta seis meses después dé su publicación 
en lo G a c e l a  bii M iphtb y BóléUñ&ficial de la provincia.. Así 
lo mandó y firma S. S:, dé que yo* Escribano, doy fe.=Ér- 
nesto Sánchez T ¿bóádá~Á nte mí, Ramón Révnoso.»

Y en su cumplimiéñto áé libra el présente,* que firmó en 
Muros á 4 dé Agosto dé 1904.—Ernesto Sánchez: T^aboáda—  
Ante mr  ̂Raihótt Réyfidsó. Sl48

NA JERA
D. Miguel Federico Mena y Ráhió, Jtíez dé ihstruceión de 

la ciudad y partido dé Nájéra. , 7  ^
Por el presénte se c ite  y llama á Modesto Flores éfIsabel 

Járquez, cóñyúgés, titiriteros, naturales el primero dé Tole
do y  la segunda de Logroño, para que en término de diez 
díá's comparezcan én la Sala audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración en causa que instruyo sobre venta de una 
nina; bajóApercibimiento de qué si nó comparecen les parará 
•el perjuicio á que hutnéré lugar en derecho.

Dado en Nájera á 10 de Agosto de 1904. ==M.- Federico 
Móíiá;==Áhte mí, él Escribano hábilitedó, Alejaiidfo'ÍIíáz.

JO-B889

ORGAZ
D. Enrique Aguilera de Paz, Caballero de la Real y distin

guida orden de Caflos III y Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por ante 
la Escribanía del que refrenda, se instruye sumario con mo
tivo del incendio ocurrido el día 31 de Julio próximo pasado 
en el quinto denominado «Las Navas», radicante en término 
municipal de Yébenes, propiedad de Doña Jesusa García, en 
cuyo sumario he acordado llamar por edictos, como por el 
presente lo hago, al autor ó autores del incendio de autos, 
así como á las personas que puedan dar razón del mismo ó de 
sus autores, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, calle de San Martín, núm. 17, de esta villa, á pres
tar declaración por lo conducente; bajo apercibimiento de 
que en otro caso, les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Orgaz á 10 de Agosto de lOQá.^Enr’que Aguilera 
de Paz.=A nte mí, Manuel Rasmes. JO—6890

PALENCIA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y- su partido, por 

providencia de ayer dictada en la causa que se sigue sobre 
sustracción de uri mantón de Manila y una mantilla-toalla á 
D. Urbano Hijosa Tonó, de esta vecindad, ha acordado se cite* 
á Doña Isidra Ladrón dé Guevara, que en Septiembre del 
año último estuvo hospedada en casa del D. Urbano, cuyo ac- 
tual paradero se igñoray á fin de que dentro de los diez días 
siguientes á la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia-y GaÓíjta. de M a d r id ,  comparezca á las once 
de la mañana ante el-Juzgado de instrucción de esta capital, 
callé de Barrionuevo, núm. 12, con objeto de prestar decla
ración de ser oída; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
ni justificar causa que se lo impida le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Patencia 11 de Agosto de 19Ó4.=E1 Escribano Licenciado, 
Pedro del Río. JO-6911

POZOBLANCO
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido. ?
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presenten anteeste Juzga
do el autor p.autores del hurto de dos caballerías, cuyas señas 
al final se reseñarán, pertenecientes al vecino de esta villa  
Dionisio Calero Arévalo, cuyo hecho tuvo lugar en la noche 
del 13 al 14 del actual estando pastando en un cercado próxi
mo al arroyo de GuadarramiJla, de este término, cuyo para
dero se ignora, á responder de los cargos que les resultan 
én sumario que instruyo; apercibiéndoles que de no verifi
carlo íes pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo 
á ley-

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y rescate de 
dichos semovientes, y en el caso de ser habidos sean puestos 
á mi disposición con las personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legitima adquisición.

Dada en Pozoblanco á 10 de Agosto de 19Ó4.=Fabián Ruiz. 
El Escribano, Licenciado Antonio Cabrera, 
í Señas de las éciballerias.

Un burro rubio claró, de regular alzada, dé siete años 
hmanco de la cadera derecha. \ s . y   ̂ ’

Otro fijúrró^rúdibóscúfo, de" laih ism a talla^edad, y  am
bos Capones. JO—6839

RI3ADAYIA
• D. Augusto Torres Taboada, Juez accidental de instruc
ción de este partido.

Llama y emplaza á Manuel Domínguez Fernández, de se
senta y nueve años, hijo de Domingo y de María, soltero, 
pordiosero, natural de la Grana, de Cañiza, vecino del misnlo 
punto, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y 
circunstancias que al último se expresarán, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la última inserción 
de la présente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resulten en sumarió que se le instruye por el'deli
to dé escándalo público; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará él perjuicio á que 
hubiese lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
dé la policía judicial ¡procedan á su busca y  captura, ponién
dole en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Ribadavia 8 de Agosto de 1904. =  Augusto Torres. — Por 
mandado de S. S., Félix Quijada. .  ̂ -

Señas del procesado.
Viste traje de pana color eastaño,r bástante deteriorado; 

Calza zapatos y gasta sombrero claro, es de estatura regular, 
tiene los Ojos azules, él peló negro, rostro moreno, cejas al 
pelo, nariz y boca regulares. JO—6840

SÁNLÜCÁR DE BARRAMEDA
D. Jovinó Fernández Peña y Vázquez; Juez de instrucción  

de este partido. ? •
s Por la presente se cita, llama y emplaza, como comprendi
do en el n úm -1-° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, al prócésado, JosáLeón Jiménez, alias Tuerto, hijo de 
José y  de Mercedes, natural y vecino de esta ciudad, soltero, 
cantador flamenco, y de veintiséis años de edad, para que 
dehtro del'término de diez días se pi*esente ante la Audiencia 
provincial dé Cádiz, que tiene decretada su prisión en la 
causa que se le sigue en este Juzgado por hurto; apercibido 
qué de no térificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes d é la  policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho pi’ocesado, poniéndole en la 
cárcel de este partido á disposición de dicha Audiencia.

Sanlúear de Barrameda 6 de Agosto de 1904.=:Jovino F. 
P eña.=Y íctor Sauz. JO—6841

SAN ROQUE
D, Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la  

ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Francisco Mariano Conde, de diez y nueve años de 
edad, hijo de Ignacio y de Ana, natural de Ronda, partido 
judicial de ídem, de estado soltero, de profesión relojero y 
camarero, con instrucción y vecino que fue de La Línea, 
habitante en San Pedro Alcántara, patio del Gallego, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que

aparezca inserta la presénte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bó~ 
letín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y recibirle inquisitiva en el sumario que bajo 
el núm. 341 del año actual se sigue eontra el mismo por el 
delito de hurto frustrado; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes ae la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción a la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 6 de Agosto de 1904.z=:Juan Antonio Delgado.== 
El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—6842

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido, en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 313 del año 1904 por el delito de lesiones á 
Antonio Martín Dom ínguez, causadas el día 2 de Julio ú lti
mo en el café de Amaya Zamora, en la villa de La Línea, se 
cita á Antonio Martín Domínguez, natural de San Fernan
do, de cuarenta y ocho años, soltero, jornalero, hijo de José 
y de Antonia, sin instrucción, vecino que fué de La Línea, 
habitante én él callejón Ancho, huerto de Olmedo, á un tal 
Enrique, á Manuel Silva Ordóñez, que el día del hecho fie 
acompañaban, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en qué aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparez
can ante la sala audiencia de esto Juzgado con objeto de . 
prestar declaración acordada en dicho sumario; y bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

San Roque 8 de Agosto de 1904.n=:ErEscribano, Licenciado 
José Bufelle. JO—6891

SANTANDER—OESTE
D. Alfonso Travado y Loste, Juez de instrucción del dis

trito del Oeste de la ciudad de Santander.
’ Eñ virtud de la présente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre lesiones á Ricardo Lumano y Andrés 
Bel mónte contra Evaristo Gutiérrez Morante y  Adolfo Calvo 
García, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza á los mismos á fin de qué dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de ésta requisitória en la 
G a c e t a  pE Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si 
dejan de verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar óón arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre dé 8; M. el Rey D . Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, 
fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado de los referi
dos procesados Evaristo Gutiérrez Morante, hijo de Antonio 
y Juliana; dé veintiún años, zapatero, natural de Unquera, 
(San Vicente de la Barquera), y Adolfo Calvo García, hijo de 
José y Teresa, de veinticuatro años, natural de Colindres 
(Laredo), jornalero, ambos vecinos de Peña Castillo, bai‘rio- 
de la Reyerta.

Dada en Santander á 9 de Agosto de 1904.mAlfonso Tra
vado— Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo. ,10—6843

SANTIAGO
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción^ de la 

ciudad y  partido de SanMago.
5 A medio de esta requisitoria cita y llama á Miguel Cansa- 
rinoy cuyas-demás eircitetaneias.se ignoran, el cual se ausen
tó de esta ciudad; desconociéndose su paradero, que viste 

añtalón entallado negro, chaqueta clara americana, som - 
réro azul y pañuelo bláncó al cuello, calza botina negra y 

tiene un lunar en el carrillo derecho, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de 
prestar indagatoria emsumarió criminal por hurto de dinero 
y constituirse en prisión en la cárcel, que ha sido deci^tacta. 
por consecuencia de dicho procedimiento; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica será declarado rebelde y le  parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades constituidas y 
encargó a los agentes de policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, poniéndole si fuese habido, á 
mi disposición, con las seguridades debidas.

Santiago 1.° de Agosto de 1904.— Eduardo Carmena y Val- 
dés.==Añté mí, Juan López. JO—¿844

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
I). Luis Gutiérrez de la Higuera, Juez de primera instan

cia del partido de San Vicente de la Barquera.
Por el presénte cito, llamo y emplazo á D. Juan Zabalfi Fa

lencia, mayor de édM, -natural y vecino que dité dé Nodales/ 
hoy ausente, y cuyo paradero se ignora, para, que en el tér
mino de ocho días comparezca, si le conviniere, en este «Juz
gado á prestar su conformidad ó formular oposición á las 
Operaciones de partición hechas en la testámentana dte Don 
Antonio Falencia Sánchez, vecino que fué de Novales; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se fie tendrá por confórme 
cott d icha partiéiéii.

Dado en San ViCéii4é;dé la Barquera a 6 de Agosto de 1904- 
Luis Gf dó la  Higuói^.^Por su mañdádól Miirceló V itte- 
nueva. ; X -2 fi58  '

"SEVILLA-M AGDALENA
D. Juan José Caimony y Sal as v Juez de instrucción del dis

trito de la.Magdalena d e  esta capital.
Por la - presente, requisitoria hago saber á los de igúal clásé 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civ il y  demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juaga
do y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho, se Ins
truye sumario por el delito de estafa y amenazas de muérta  
contra Antonio Moreno Baix, en el que se lia a c o la d o  espedir 
la presente, por la que, en nombre de S . M. el Rey (Q. Í)vG.}, 
ruego y encargo á fias expresadas Autoridades y  agentes .pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndole en su caso con las seguridades eonvenientos^ á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en te salacaudiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos, que contra el mismo resultan 
en dicha causa, sede concede el- término d& diezrdías, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; aperciMdo. • que de no. verificada será decla'ñado ^  
beldé y le  parará perjuicio que hubiere lugar en.derecha.

8e interesa en esta.requisitoria la busca y captui?a de 
dicho procesado Antonio Moreno Bravo, alias El Garbance
ro, de estatura alte, ojos pardos, pelo rubio, rostro color tr i
gueño, nariz y boca grandes, labios gruesos, dentadura in
completa y  cejas al pelo, natural de Vélez-Málaga^ hijo de 
A<ntonio y fué de asta eiudad m  te
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taOelis núm. 4, de estado soltero, jornalero, de trein ta y 
tres años de edad y sin instrucción, habiendo estado últim a
mente lesionado en el Hospital central de esta capital. -

Bada en Sevilla á 30 de Julio de 1904.,=Juan J. Carazo- 
ny.—El actuario, Francisco de Rojas. JO—6845

B, Juan José Cárazoqy y Salas, Juez de instrucción del dis
trito  de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Angel Barranco, se presta cum
plimiento á carta-orden procedente de causa por estafa contra 
José Segura Muñoz, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), rue
go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndole, en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.'

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
referido José Segura Muñoz, natural de Fuenjirola (Málaga), 
hijo de Lucas y Lázai'a, casado, cochero, de veintinueve años 
de edad, que habitó en la calle Conde de Barajas, núm. 2, de 
esta ciudad, y cuyo domicilio y paradero se ignora.

Bada en Sevilla á 5 de Agosto de 1904.=Juan J. Carazony.= 
El Secretario, Licenciado A ngel Barranco. JO—6846

TRUJILLO
B. Otón Peñuelas y Laguna, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. -
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de las caballerías que al final 
se reseñan y que fueron sustraídas en la dehesa Corajas, en- 
este término, la noche del 27 de Abril último á unos serranos 
que se encontraban en dicha dehesa; poniéndolas á mi dispo
sición caso de ser habidas con las personas en cuyo poder se 
encontraren si no acreditan su legitima adquisición.

Bada en Trujillo á 10 de Agosto de 1904.=.Otón Penuelas 
Laguna.—Por su mandado, el actuario sustituto, Joaquín 
Ramos.

Caballerías hurtadas.
Una yegua, pelo negro, de siete años, alzada siete cuartas 

escasas, mareada con S /y  T., una pequeña estrella.
Un potro* de un año, pelo castaño, alzada seis cuartas y 

media. / < •
Una yegua, pelo negro, de siete cuartas de alzada, de seis 

años, estrella’ en la frente y pelos blancos en la* cola.
Un,potró de un año, pelo castaño, menós de la marca- y 

estrella en la frente.
Una yegúa, pelo negro, de cuatro- años* más de la marca, 

con un lunar blanco del grandor de poco más de un duro en 
el lomo. -  ; í

Y otras dos caballería mayores* cuyas señas se ignoran, 
pertenecientes á Fernando González. JO—6894

El Sr. Juez de instrucción de éste partido, en causa que se 
instruye contra Isidoro Silva Giménez por hurto de siete ca
ballerías mayores, ha acordado se cite por medio de la pre
sente á Fernando González, serrano, cuya vecindad y actual 
paradero se ignora, y que en el mes de Abril último se en
contraba con su ganado en la dehesa Corajas, de este térm i
no, de cuya dehesa fueron sustraídas dichas caballerías, para 
que en ertérm ino de veinte días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se présente en este 
Juzgado á prestar declaración en dicha causáy ofrecerle el - 
procedimiento como perjudicado; apercibido que de no ha
cerlo le' parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Trujillo 10 dé Agosto de 1904.=E1 actuario sustituto, Joa
quín Ramos. JO—6895:

VALENCIA
Él Sr. Juez de instrucción que ( conoce del incumplimiento 

de,la. ejecutoria recaída en la. causa seguida contra José del 
Pino Guerrero, hijo de. José y de Carmen, vecino de Madrid.; 
picador de toros, por estafa, ha acordado la inserción de la 
presente cédula en la G a c e t a , á  fin de que se haga saber al ci
tado José del Pino, cuyo paradero se ignora en el día, que los 
herederos del perjudicado B. Vicente Serrulla han  renuncia
do ¿ la  indemnización de 2.100 pesetas á que fué condenado 
solidaria y mancomunadamente con, otro procesado, y por 
ellpíqnéda relevado de sufrir la prisión subsidiaria, así como 
de la pena personal por haber sido comprendido en el Real 
decreto de indulto de 17 de Mayo de 1902.

Valencia 8.de Agosto de 1904~P. S., el Oficial Habilitado, 
Enrique Gubeí.  ̂ JO—6847 ’

VALENCIA—SAN VICENTE
¿ . Ricardo Serrano y Chanasieg, Juez municipal y encar

gado accidentalmente del Juzgado de instrucción del distri-r. 
to.de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente req.uisitoriá.se cita, Rama y emplaza á Lau
reano Soriano y José Martínez, aquél aragonés y éste natural 
de Benifayó, sin otros antecedentes de filiación, á fin de que 
se presenten,en este Juagado, dentro del término de diez días, 
para responder délos cargos que lés resultan en la causa qué 
se instruye contra tos mismos sobre robo; bajo apercibimien
to qué de no comparecer serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichos sujetos, conduciéndoles, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de esta capital, á disposi
ción'de este Juzgado, si fuesen habidos.

Valencia 9 de Agosto de 1904.~Rícardo Serrano.=rEl Es
cribano, P. H., José Galiana. JO—6848

VALORIA LA BUENA
B. LúTs Hebrero Martín, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por el presente edicto cito y llamoJá los parientes y á todas 

cuantas personas puedan identificar y deponer sobre las cau
sales de la muerte de un homb:*e desconocido, como de cua
renta á cincuenta años de edad, de un metro 550 milímetros 
de estatura y de pelo negro claro, cuyo cadáver, en estado 
completo de putrefacción, y ya medió comido de gusanos, 
fue encontrado el día 2 del actual en el sitio denominado 
Gorra!, de la Cuadra, al pago del Redondal, del término de 
C ^ ijla s  de Esgueva; vestido con camisería de cretona con ra 
yas Mancas y azules, pantalón y  chaleco de pana color cafó,

en regular uso; abarcas de cuero con tachuelas, remendadas 
y viejas, y envueltos los pies en unos trapos viejos; calzonci
llos de reto r blancos; boina azul con forro encarnado, en bueh 
uso; faja negra con cenefa encarnada; chaqueta de pana co
lor café, muy vieja y remendada, y una zamarra de becerro, 
en buen uso, para que dentro del término dé diez días, á con
tar desde la publicación del presente, comparezcan ante este 
Juzgado al objeto de prestar declaración é n la  causa que ins
truyo por muerte de dicho desconocido,¡ el cual, además de 
las antes expresadas, se le encontraron las ropas y efectos 
siguientes: una manta ó cobertor verdoso y muy viejo; una 
alforja de lienzo, remendada; un pantalón de paño fino, ne
gro, bastante viejo y remendado; unas botas de gomas, muy 
viejas y remendadas; un fardel blanco, hecho de-remiendos; 
una camisa blanca, remendada en los faldones, que están 
añadidos; un pañuelo de bolsillo color café y blanco; una bol
sa de algodón negro, que contiene 6 pesetas y 65 céntimos en 
monedas de cóbre de 10 y de 5 céntimos, y dos hoces de las 
usadas para segar.

Dado en Valoria la Buena á 9 de Agosto de 1904.=rLuis 
H e b r e r o P ó r  su mandado, Francisco Vélez. JO—6896

B. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción, de esta villa 
y  su partido.

Por el presente edicto cito, ílamo y emplazo á los autores 
del hurto de fruta realizado el 22 del mes de Julio último en 
una huerta denominada La Higueruela, de la propiedad de 
B. Santiago Prieto Ramos) vecino de Trigueros, para que 
dentro dél plazo de diez días, á contar desde la publicación 
del presente, comparezcan en este Juzgado á responder de los 
cargos que les'resultan en el sumario que instruyo por refe
rido delito de hurto.

Al propio tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades, 
así civiles como militares,y agentes de - la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de referidos autores, y caso 
de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado.
: Bado en Valoria la Buena á 10 de Agosto de 1904.^i:Luis 
Hebrero .:=Pór su mandado, Francisco Velén. JO—6897

VÉLEZ-MÁLAGA
B . J osé López Cardona, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido. . ; -
Por la presénte sé'citá, llama y emplaza por una sola vez y 

término de diez días, que empezarán á correr y Contarse des
de el siguiente á la inserción de la presente requisitoria en 
el Boletín oficial de -la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , al pro
cesado Antonio Citnquerb Martín, natural de Alcaúcín, veci
no de esta ciudad, soltero, de diez y ocho años de édadf hijo 
de Antonio y Bolo res, de ocupación dependiente de comer
cio, cuyo actual paradero se ignora, para qué en el expresado 
término se persone en la cárcel pública de este partido'* a 
disposición de la Audiencia provincial de Málaga, que io re
clama en causa pór tentativa de robo con amenazas de muér- 
te; previniéndole: que de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole el demás perjuicio que hubiere lugar.
; Bel propio modo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles cómo militares y policía judicial de la Nación, 
procedan á lá  buscá y captura de dicho sujeto, y habido que 
sea le pongan en la\ eárcel pública d e ' este partido, con ’ las 
Seguridades convenientes.

Bada en Vélez-Májága á 8 de Ag°sto de UXH.^José López 
Cardona.—Por mandado de S. S., Rafael Ruiz. JO—6849

VIGO
B. Adolfo Secantes Feijóo, Juez de instrucción del partido 

de Vigo. r
; Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla- 
¿e y municipales, Alcaldes, fuerza dé la Guardia civil y*de- 
inás agentes de policía judieiabde la  Nación, que en este Juz
gado y actuación de B. José Viso Sánchez se instruye suma
rió por él - delito de lesiones % Timótéo Extremadura Éagó 
éontra .Carlos Prendes Luces, en el que seh á  acordado expe
dir la  presenté, por la que én nombre de S. M. élR éy (Q.B.G.), 
ruego y encargo' á las expresadas Autoridades y agentes'pro
ce dan á la busca y captura dél sujétoT que luego se hxpéesará, 
poniéndole, en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en Jas; caf edleédél M etido, ! -

Y para qué se persóne en lá  Sálá aúdiédéia de' esté Tribu- 
ha! á respondón dé los Cargos que ContpáélMfsmo 'resultan 
én diéha eatísa, se le concede el térm ino de diéz di así; conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos, 
oficiales; apercibido que dé no * verificarlo Sefá déclárádh ré,- ! 
belde y le parará el perjuicio qué hubíéré ltigar én dérécho.

Se interesa en esta requisitoria -lá busca f  éápttíra1 de Car
los Prendes Ludes; na tu ra l de Cánqás,; prqtm ejá fde : 
hijo, de Casimirb) y de Máría, dé diéz y ocho áñbs de edad, 
soltero, iharinéro. .. 4 . \ , , ;
> Bada én Vigo á 8 de Agosto de TÜíH.i^Adolfo^S'erahtés.víz 
Él Secretario, José Viso. ? JO—6850

[ ü l Adolfo' ̂ M h té s  Feijoo* Juez definsfruccióh dé fa cilidad 
de Vigo y sú'partiÜÓ^jtidieial.
: Por la presenté requisitoria cito, Ramo y emplazo á Cami
lo Castro, sin segundó apellido, de treintaíy siete anos, casa
do, cantero, natural de Santa M aría; de Mourénte, término 
knunicipal, partido y provincia de Pontevedra y vecino de 
esta ciudad de Vigo, h ijo5 natural de Rosá y de pádre desco
nocido, para que dentro, del término de diez díás, contados 
desde su ináeréión en ios periódicos oficiales, comparezca 
ánte esté Juzgado con el fin de: sómeterse á lá detención acor
dada contra el mismo por la Audiencia provincial'de iPoñte- 
vedra mediante és firme la sentencia condenatoria recaída en 
la causa que se le ha seguido por el delito de estafa; previ
niéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á derecho, incluso el ser declara
do en rebeldía.
4 A la vez eihórto  y ruego á toda clase de Autoridades civi
les y militares, incluso á lós agentes ;de policía judicial, se 
interesen en la búsca y captura del indicadoqsitjeto,úque se 
cree se ha ausentado para la isla* de Cuba, poniéndole caso de 
^er'habido, con las ségúridades debidas, á mí disposición y 
én la cárCel de éste partido. ‘ - *

Vigo 9 de Agosto de 1904.—Adolfo Ser antes.=É1 Secreta
rio, Enrique P ita Galván. JO-"-6898

ZARAGOZA-SAN PABLO
B. Julio Bíaz Sala, Juez municipal dej distrito de San Pa

blo, de esta capitaR ejerciente de prim era instancia por au
sencia del propietario en uso de licencia.
, Hago saber que en este Juagado se ha promovido el juicio 
universal á que sé refiere el libro 2.9, .título X í? de lá ley de 
Enjuiciamiento civil,, habiendo mandado en providencia de 
22 de Mayo último citar mediante el presenten los que se 
creán Con derecho á los bienes de los causantes B. Manuel 
Barat Pééez y Boña Teresa Cortés Quintilla, cónyuges, el

¡primero hijó de Antonió; y! Agusti ná, natural de Jarque, en 
esta provincia, de ochenta años, fallecido en esta capital el 
15 de Abril de 1888, siendo ya viudo de la Boña Teresa, la 
eual era natural de Calatayud, sin que respecto de ésta cons
ten  más circunstancias; y á los bienes de la hija de dichos 
cónyuges Boña Carmen Barat y Cortés, fallecida en la c* udad 
de París (Francia) el 3 de Octubre de 1901, á los sesenta y 
cuatro años de edad, en estado de soltéra, la cual era natural 
de Calatayud, provincia de Zaragoza, sin que conste otorgase 
testamento ni si dejó ó no sucesión; apareciendo de dicho 
juicio universal que los referidos cónyuges Barat Cortés 
otorgaron testamento en 23 de Enero de 1873 ante el Notario 
de Ateca B.' Felipe Lozano, declarando én prim ér término 
que tenían como hija á la nombrada Boña Carmen Barat 
Cortés, instituyéndose el premoriénte al sobreviviente here
dero usufructuario universal, con facultades de disponer de 
cuanto necesitare para sí y su citada hija, nombrando á esta 
heredera y sucesora de todos sus bienes, con lá condición de 
que no pudiera disponer de ellos si no en el caso, poco proba
ble, de contraer matrimonio y dejar sucesión, pudieñdo^ en
tonces hacerlo tan sólo en favor dé sus hijos; y, por último, 
convinieron que el sobreviviente de los testadores tuviese fa
cultad de distribuir la herencia del premorienté para cuando 
muriese su hija Boña Carmen, ya én un hermano ó herma
nos, sobrinos carnales ó sobrinos, ya én todos ó én uno solo, 
según le pareciese; falleciendo la Boña Teresa Cortes sin de
ja r otra hija que á la Boña Carmen Barat y Cortés y sin que 
hubiera modificado en todo ó en partéel referido testamento^ 
que siendo viudo el B. Manuel Barat Pérez, otorgó los testa
mentos siguientes: uno en 8 de Marzo de 1878, ante el Nota
rio de Calatayud B. Julián^ Ortega y Alfaro; otro e n 10 de 
Enero de 1884, ánte él Notárib de ésta cápital ¿ . Angel María 
de Pozas y Escanero; otro en 8 de Noviembre de 1886, ante el 
¡mismo Notario, y un codieiló én 23 de Junio de 1887,• anto 
él propio Notario, no constando las disposicióhés -contéiíidás 
en ellos por creerse qxue se hallan derogadas ó tío ée refiéren 
á la herencia general. Además otorgó su último testamento 
el B. Manuel Barat Pérez ante el ya referido Notario B. An
gel María de Pozas en 31 de Enero de 1888, por el que dejó 
pini efecto el nombramiento de herederos que había hecho 
para, después de la m uerte de su hija Boña Carinen Barat 
Cortes já favor del sobrino carnal de su mujer B. Matíuel 
Cortés Barrán, sin dejar al mismo ni á los demás parientes 
fie su espósa Boña Teresa Cortés Quintilla cosa ni cantidad 
alguna; y dispuso que, ocurrida la m uerte de dicha su hija, 
los bienes de todas clases fueran a  sus hermanas Boña Petra 
y  Boña Emilia, con igualdad, ó á los habientes derecho délas 
mismas, en su representación y con entera libertad, acrecien
do los bienes de la premoriénte á la que sobreviva si no de
jase hijos aquélla, heredándola si los dejase; constando, por 
Último, que Boña Petra y Boña Emilia Barat Pérez fallecie
ron. en 17 de Julio de 1888 y 16 de Biciembre de 1899, respec
tivamente, en estado de soltera la prim era, y casada la^se- 
gunda, dejando en hijos á Boña Mana del Pilar, B. Cecilio y 
Doña Agustina López de Cerain y Barat, para que compa
rezcan á deducirlo ante este Juzgado dentro del término de 
(los meses, á contar desdé su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d u id ;  haciéndose, presente que la herencia asciende á unas 
cuarenta mil pesetas, constituyéndola metálico y bienes, jn- 
muebles, sitos en el pueblo fie Paracuellos de Jiloca, partide 
de Calatayud. ^ .

Haciéndose constar, por último, que ha promovido dicho 
juicio universal el Procurador B. Julio López, en representa
ción de los nombrados Boña Pilar y B. Cecilio López de Ce- 
rain y Barat, spbrinos carnales de los testadores, como ha
bientes derecho fie la Boña Petra y Boña Emilia Barat Pérez, 
que fallecieron antes de recaer en ellas las herencias de que 
áe tra ta , si bien hace la petición del derecho á los bienes en 
cuestión en favor también de la Boña Agustina López, her
mana, cómo yá se ha dicho, dé; lós recurrentes, que sé etí- 
éuentra ausente en la actualidad. ,

Bádó én Zaragózá ádó dé Agósto de 190^.3=Julio Bíaz Sala. 
±=Bé su Oihén,-Jústo Emperador. X^-21-51

Itifisdiéeión de Guértra*
BARCELONA

D. Antonio Olleros Gómez, prim er Teniente del 9.° he-gi 
miento motitádo de A rtillería y Juez : instructo r del expe
diente que por falta  á latooncétítoáéióníse in struyeá l réolu^ 
ta  de la zona de Valencia Luis Alsina Plá.

Por lá presente'requisitoria llamo, cito y emplazó al refe
rido recluta Luí s Alsitía Plá, natural de Valencia, hijo -dfc 
José y de Ventura,* soltero, de veintitrés años de edad y de utí 
ínetro 712 milímetros dé estatura, para que en el preciso tér- 
Jnino de* treíiíta días, contados desdé la publicación de ésta 
Requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Atarazanas de esta ciudad, á 
mi disposición; bajo apércibihiiehto de que si no comparece 
én el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el peiqui- 
cio á que haya lu g a r .
;. A su vez; en nombre dé S . M. e!Rey (Q. B . G.), exhorto y • 
requiero á todas las Autoridades; tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de. la  poli cía judrcial, que practiquen acti- 
yas diligencias en busca del referido procesado; y en caso de 
feer habido le remitaii en calidad' dé preso-á este Juzgádo y  á 
in i; disposición.

Bád'a éñ?Barcelótíáfá 8 dé Agodto de 1904.—A ntonio Olle
ros. JG-1B86
1 ‘ MABRIB ...
* X). José Jiménez Rigueras, prim er Teniénte del régimiénto 
de Covadonga, núm. 4Q, y Juéz iñstrúótor notóbMdo'párá la 
formación del expediente que por ja/falta de ihcórhorációil á 
filas'sé instruye ál sólfiado Úie lá zona de Oviedo, núfn. 7, 
Francisco López Rodríguez.
■ Por la  présente requisitoria cito, llánio y emplazo á F ran- 

hisco López Rodríguez, hijo de Félix y  Justa, natural de La 
Pola, Ayúntámiénto de Allande, provincia de Oviedo, avecin
dado en La Pola,, pro vine ia . de O viedo, de oficio Zapatero, de 
estado soltero, y de un metro '620 milímetros de altura, sin 
señas particulares, para que en el preciso término de trein ta 
fiías, á contar desde la pubicación de la presente requisitoria 
én la G a c e t a  d e  M a d r i d , y én el Boletín oficial de la provincia 
ue. Oviedo* comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su 
domicilio en el cuartél de los Bóéks, y lugar en que se aloja 
él regimiento de Infantería de Covadonga, núm. 40, para res
ponder'de los cargos que le resultan por su falta á incorpo
ración: significándole qué de no efectuar su presentación le 
¡parará el perjuicio que én derecho haya lugar, declaráiiciolé 
én rebeldía.

A su vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q; B. G.), exhorto y 
requiero á todas lás Autoridades, tanto civiles como milita^ 
¡res y de policía judicial^ practiquen activas gestiones pára 
’la busca y captura/deLcitado López, y en caso de ser hábido 
fie rem itan á este cuártel y á mi disposición, en calidad de
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preso y con las seguridades convenientes; pues asilo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 10 de Agosto de 1904.=José Jiménez.
JG—1861

VLLAFRANCA
D. Antonio de Quirós Ebré, Capitán de la zona de Recluta

miento de Villafranca del Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor del expediente seguido contra el recluta del reemplazo 
de 1896, cupo de Castellet y Gornal Isidro Pujol Mestres.^

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho indivi
duo, para que en el término, de treinta, días contados desde 
su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado militar, sito calle de la Fuente, núm. 43, para noti
ficarle el indulto que de la penalidad de prófugo le ha sido 
concedido, y en caso de no verificarlo en el plazo marcado 
perderá el derecho de la gracia otorgada; así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dado en Villafranca á 5 de Agosto de 1904.=Antonio de 
Quirós. JG-1878

ANUNCIOS OFICIALES
Inventarlo - Balance  dé la S ociedad general 

de crédito «Banco de Barcelona»* en 3 0  de 
Junio de 1 9 0 4 *

Aprobado por la Junta general de Accionistas 
de 7 de Agosto de este año.

Pésetás.
a c t iv o ' ••••;„- . •

¡Efectivo existente en la
misma......................    30.759.60854

Saldo de la Sucursal del 
Banco de España. . . . . .  8.143;223*10

 --------- - 38.902.831464
Valores en Cartera, Letras y pagarés, efectos 

á metálico y vencimiento medio de 15 días
y efectos ó valores públicos ¿ *.................... . 29.521.037*68

Saldo de Corresponsales...........................   5.988*91
Valores en depósito. . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  151.655.252*28
Idem en garantía .      ...................................  68.178.278*80

288.263.389*31

PASIVO
Capital desembolsado por los Sres. Accionis

tas, por el 40 por 100 de pesetas 25.000.000v 
valor nominal de las50.000acciones emitidas 10.000.000

Depósito.......................................     . . ..... ..............................  6.105.448*39
Cuentas corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45.104.800*13
Dividendos de beneficiosr>péndientes de pago.. 26.871*75
Saldo de Cuentas transitorias................ . ........  3.772.042*27
Alcance dé Corredores ......... . ...............    8.147*12
Fondo de^rcserva. <. ......— * ....... ... .>. . . . . . .  2.856.885*12
Depósitoside valores,. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  151.655.252*28
Deposito de valores,en garantía ------- . . . . . . .  68.178.278*80
Diferencia; en-la euen&t de «Pérdidas y . ga

nancias:»  ...........    . . .  555.663*45

288.263.389*31

Barcelona 17 -de^Agosto de 1904.=Los^Dk,ectores, Manuel 
GironavBarón de Viver y J. Espinós. X —2145

Banco de España
 Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 505.147, expedido por este Establecimiento en 29 
dé Enero de 1902 á favor de D. Jerónimo Campos y Cabezas y  
Doña Mercedes Antón Matas, indistintamente, se anuncia al 
público por tercera y última vez, para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde el día 27 de Julio próximo pasado, fecha 
de la primera inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a c e t a  de  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
según determina el art. 6.° del reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirá el correspondientedúplicado de 
dicho resguarda, anulando el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 19 de Agosto de 1904.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. X-2149

Sociedad La Luz.—Arroyo del Puerca.
Año 1901.

Balance de las operaciones realizadas por dicha Sociedad desde el 
día 8 de Septiembre de 1900 á igual día y mes de 1901.

Pesetas.

Importe del saldo é ingresos realizados en dicho
período     .................................  10,432*38

Idem de los gastos verificados en ídem id  8.702*67
Saldo ,en 8 de Septiembre de 1901____ ..... . . . . . . . . , . 1.72971

Arroyo del Puerco 23 dé Junio de 1904.—El Presidente, 
Fernando Martínez Camargo.—El Secretario, Pedro Barriga.

X —2152

Año de 1902.
Balance de las operaciones realizadas por dicha Sociedad desde el 

día 7 de Septiembre de 1901 áigüal día y mes de 1902.
, ... iu . Pesetas* ....

Imporse del saldó é ingresos realizados eu dicho 
período.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. ,18.829*71

Idem de los gastos verificados en ídem id ,.. . . . . .  17.804*48
Sáldo en 7 de Septiembre de 1902.........   1,025*23

Arroyo del Puerco 23 de Junio de 1904.—El PPeéideñté, 
JFérnando Martínez Camargo.—El Secretario, Pedro Barriga.

; . X -2153 ^

Año de 1903.
Balance de las-operaciones realizadas por dicha Sociedad desde el 

día 7 de Septiembre de 1902 á 8 de Septieínbre dé 1903.

. Pesetas.

Importe del saldo é ingresos realizados en dicho
período ....................    18.525*23

Idem de los gastos verificados en ídem id   16.137*03
Saldo en 8 de Septiembre de 1903. . . . . . . . . . . . . .  2.388*20

A rroyo del Puerco 23 de Junio de 1904.—El Presidente, 
Fernando Martínez, Camargo.z^El Secrétario, Pedro Barriga.

B a n c o H isp a n o  A m e r i c a n o
MADRID

B domé en Bídé^ Julio de 1904.

  ; ; i Pesetas.
ACTIVO------------------------------------------ -------- ----------------------

Caja y bancos,  .........   8.364.531*01
Cartera.............. ..................... A , ..................  27.171.414*62
Cuentas corrientes deudoras. .................  13.529.059*76
Corresponsales deudores  ........................  2.566.169*48
Anticipos sobre valores.................. .............  9.921.988*59
Cuentas diversas      .........   2.903.082*28
Inmuebles............... > .........,.............. ............  2.631.462*05
Accionistas   .........   70.057.550

137.145.257*79
Valores nominales:

Depósitos en custodia  ............. *.. • 130.857.914*62
Valores en garantía. ........... . . .     • , 23.186.100

*291.189.272*41
PASIVO — ...........  ■*■■■—

Capital.  ............       100.000.000
Fondo de reserva..................    164.078*18
Cuentas corrientes acreedoras......................  28.721.836*09
Corresponsales acreedores.............................  4.503.478*83
Efectos á pagar . . . . , . . .    714.768*31
Cuentas diversas        . . . ......................  2.951.721*38
Dividendos acti vos  * 89.375

137.145.257*79
Vahmes nominales:

Garantías .A  1 . 7 , . . . . . .  A      * ,23.186.100
Depositantes  ............      130.857.914*62

291.189.272*41

El Director, E. Mbya.=El Jefe de Contabilidad, P. A., 
EL Cañas. , X -2155

■-  -v.  .

Compañía general madrileña de Electricidad
SÜuábión (U SO de Abril de 1904.

v4v.... ., Pesetas,
i a c t iVo  ,    — •

PHmer Establecimieiíto    ..........    21.248.816*58
Cíbja y BañqúSrós,        ..............   1.181.980*35
Cúentas deudoras.   ............    15.323.027*83
Manzás'endépósító.. ¡. ............... ........... 85.658*13
Valores en cartera.vv   ...................   4.493.498*37
Idem en depósito .  ..........................  72.000

i i 42.404.981*24
PASIVO

Cápitál social; . 7.. i 1 *. ........, .................   6.000.000
Empréstito 5 por 100. . . .  .• ¿ ............................ 21.431.500
Cuentas acreedoras............................................  14.901.481*24
Aicreedores por valores eh depósito. 72.000

42.404.981*24

! Madrid 30 áe Abril!de 19041= El Administrador delegado, 
Fhustino Silvela. ; ......... X —2147

SUN INSUARANCE OFFICE

Cuénta dé ingresos y ga s t o s

INGRESOS X Ŝ D 1 GASTOS X S D

Reserva para riesgos en curso .procedentedel año 1902.. ¿-----. -- i
Premios menos reaseguros...................... ............ « . . . .................... *
Intereses de Ibá fóhdos deducido eMmpuesto .-.. ¿.. *.................... i

4831464 
I .2221666 

851983

12
7
7

2
ao

i

:síni^stros¿. A . .l. . A,A . A A, A :. A J/A,  . . . . . . .
ComísiqneÁ . . .A jAA . A A A,.. i. . . ,  r.>, A ' A.. A ‘496.718 15 .3 
Gastos generales . . . . . . .  A .'AA A . ......... . 226¿489 13 3

622.026

4231208

489.066
257.812

14

8
11
13

2

6

2
3

Réservá pdra rieég-ds éh düÍso*ens 31 de Diciembre^ de í§í)3, que as
ciende alW pob lWÜel tótál iiigresd de‘premios................

Saldo que selleva á la,.cuentavde pérdidas.^ ¿anaqciaíS. . .,?.vA > .v .. . .

- .. v . ... , i ' . , 1.792.114 7 1.7921114 7 1

l eii a  i  íte lHdlefiilrt-e de lO O a.
v i A* ? ..., - . A -'AA • ...... ..... ■

X S. D. ■ -v r.. - . v p a s iv o  i - • ^  M A  . .
CABñcAL:.JC 2C400.000

■■■ S D

Hipotecas sobre propiedades en el Reino Unido. . . .  129.060 0
Hipotecas ¿obre pmpiedádes fuéra del Reino Unido* 11.400 0 
En seguridadés del Gobierño Inglés.. . . .  /v . . . . .  75v000 0/
En seguridades dél Hdbibrdb dé Idlndia y Colonial. 52.248 ;7  
En seguridades de Gobiernos extranjeros A . . .  v¿.-. -132*247 - 3; 
Obligaciones de ferrocarriles y obligaciones.meiv > 

cantiles garantizadas y preferentes.. . . . . . . . . . . .  392.032 7,
Preferencias de ferrdcafiáles y garantizadas accio

nes y fondos....... . . .AA. . . . . . . .  • • * ..... ................ 441.356 8
Otras obligaciones y obligaciones mercantiles y de , , 

Muni cipi os. . . . A . . . .  . . . . .  266.874 2 
Própíedadés dé la ' Cdmpañía, ¡iriclúso'los edificios

ocupados por ella.... A A .......................783. 424 4
Cuerpo de salvamento: Propiedades........................ 13.879 9
Otras inversiones ............................. . .. 6.370 0
Depósitos en Bancos Coloniales . . ...........  27.381 5

0
0
0

10
4

7 , 

11
y
n

; " : r
i En'^O JOOO: acciones (¡Le já poi^accioA.

ÑotaI—2.500 de estas ácciddesteoñ prépiedtídfde;JáiCop^pádia, pero 
su valor no se incluyq enf 1 os fqndos. . . (,
Reserva general........ ................................ ............................ ............

! Reserva Especial A Av;2 .. 1. v. A . v....... .v .:. v.:. v . y d h  . . . .  A —  . . . . .
í Re^ervá pafra^dividendos J. A . ..........................................................
Reserva p#aiftudtu&cfbriés dé valores . . . . . . . . . . . . . . . . ; ....................

: Reserva pára riesgos en Curso,: que es el 40 por lOÓdeL ingreso anual
de'prdmiósA .. : .  v . . . . . . . . . . . . . . . . ______. . . . .  d, . A . . . .  A ..............

Fondo para pensiones á enapleados- de la Compañía^. . . . . . .  .................
Saldo de la cuenta de ganancias y pérdidas___. . . . . .  . , . . ; ..............

12D.000

1;250.000
m . m
1^1.000
42.245

489.066
44.631

349.859

0 0

0 0 
0 0 
O 0 
7 10

11 2 
16 2 
9 4

4
7- '■ 
0 
0

2.331.268 
216.961 

9.570 
39.557 
5.848 

127.282

9 6
Reserva para siniestros pendientés . . . . . . . . . . . . . . . . . , w.  . . . . . . .
Saldo de agentes ...................................................... ......................

2.535w803

116.373
8.178

4

17
8

6

7
7

Saldo de las Sucursales y Agencias,...................... ............. ..........
Débito^ de otras Compañías^ . .... ................................
Primas pendientes dé cobró (cobradas ya).. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
Letras a cobrar. ^ : . . t . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . A ' .  • • • •
Efectivo en caja y en depositó en los Banqueros. . . . . . . . . . . . . . . . .

. . .

ir
14
2
8
5

0
0
9
6
3

Debido á otras Compañías por reaseguros......... . i . . V....................
Letras por pagar.......................................... ; ................... .... .............
Reserva para comisiones y gastos para liquidar... . . . . . . ' ....................
Fondo de empléalos. . .  *¡v. . . . . . .  v........... / ...................... A . . .  ..........
Dividendo no cobrado........... .................................................... .

48.396
3.569

10.000
8.162

4

19
1
0
9

10

5
3
0
8
0

2.730.488 11 0 2.7301488 11 0

Londres, 23 de Abril de l903.~R!eYisádo y encontrádo conforme, Spain Bros & C.°, Cóntadoi^es. .
, j -  . • . ; •, v ... ‘ ‘ ■ AL.'. '

X —2156
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Observaciones m eteorológicas del día 2 2  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 4

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

; estado" '
del cie lo .Seco. Humedecido.

12 de la noche..............
6 de la mañana...................
9 de la mañana..................

12 del día.............................
3 de la tarde......................
6 de la tarde........................
9 de la noche......................

706.31 
707.01 
707.89 
707.60 
706.58 
706 38 
707.36

19.8
' 14.5 .

22.8 
■ 27 8

29.8
28.3
22.4

13.8
11.3 
16.2 
17.5 
16.7
16.4 
14.3

8.7 
8 4 

10 4
9.7 
7.4
7.8 
8.0

51
67
50
34
25
27
40

O .. . . ...........
SSE...........
o .......
s s o . . . . . . . .s...............
s o ...............
NO..............

Brisa, ligera..
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Brisa...........
Idem...........
Idem...........

Despejado.-
Celajes.
Despojado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra...................... 32,6
Idem mínima................. ........................... ............. • • • • 13,5

Diferencia.................— .................. .
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra... 34,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................ 66,8

, Diferencia........................ ............ • • • • •; •— p• • 32,4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable.................................. : . . . . .  • • 39,5
Idem mínima ídem............................................................  12,3

Diferencia................ ..............................................  37,2

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)............................................ ..................... 384

Oscilación barométrica ídem (milímetros)......................  2.0
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche,............................................ ..............  — 0.4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... »
Sol completamente despejado ............................................. 11 h 10 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores............ ..................  1 h 10

Total de insolación durante el día...................... 12 h 20

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  2 2  d e  A g o s t o   d e  1 9 0 4 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  
E s p a ñ a   á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a  n a  y  e n  o t r o s  d e l  e x tr a n je r o  á  la s  s ie te .c

íáL *. ¿ adeít
' y'.vfr-

BARÓMETRO . VIENTO

ESTADO 

del cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 2Í HORAS

ESTADO 
del mar.

A0* 
y al nivel 
del mar.

Diferencia
fi

igual hora 
del 

lia anterloi
Direcciór Fuerza. Seco.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera 
tura á igua 

hora 
de

la víspera,

 ̂ Tempe- 
1 raturn 

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

París......... ..........
Clermont.............

Valentía...............
Gris-Nez.............
Saint-Mathieu-----
Lia de A ix ...........
Biarritz..................
San Sebastián.......
Bilbao....................
Oviedo..................
Vares.... . ............
Conuña.................

Pontevedra...........
V igo......................
Oporto..................
Lisboa...................
Angra. . . . . . .  -------
Punta Delgada.. . .
Laguna.................
Funchai.................
Lagos. ...................
Ay amonte. 5 f.......
Huelva................
San Fernando.......
Tarifa....................
Sta. Cruz Tenerife.

Sevilla..................
Córdoba................
Jaén. . . . ...............
Granada...............
Murcia...................

Badajoz................
Ciudad Real..........
Albacete...............
Cuenca..................
Madrid..................
Guadalajara ..........
Él Escorial...........

Ávila......................
Segovia----------
Salamanca............
Valladolid...........
Soria.....................
Burgos...................

Orense...............
Santiago................

Huesca..................
Zaragoza...............
Teruel— .............

Barcelona..............
Mahón..................
Palma....................
Valencia................
Alicante................
Almería................
Málaga.................
Meliiia...................
Orán..................
Argel....................
Túnez._____
Sfaks..............
Palermo..... .........
Cagliari....... ........
Roma............—
Liorna. . .........
-iiza .....................
Sicie......................
Perpignan.............

759.5
760.0

761.4 
758.7
760.0

764.5
766.6

765.4

766.2

761.5
766.0
766.1
764.9

768.6
762.6
764.4
763.4

763.5
763.6
759.5

763.3
763.5
763.5
763.6
761.6

764.6
763.4
763.1 
762c3
762.7
763.0
757.1

762.9
765.1
764.4 
761.3
763.7

762.9
766.5

762.5
762.8
762.1

760; 8
760.5 
760 6
762.5
761.9

766.5
764.1
762.1

763.2
762.9
760.6
761.7 
753.0

. 753 4 

. 759.1 
, 761.1

-  3.6
-  0.6

-  0.6
— 5.8
— 3.0

— 2.8 
4  4 6

4  4 .2

+  3.1

-  0.5
9

4  3.1
4  2.3

4  1.9 
4  1.2 
4  2.4 
4  0.3

4  0.1 
4  0.6 
4  0.4

+  0.4 
4- 0.9 
4  0.8 
4  1 3  

0.0

0.0 
4- 11 
4- L4 
4- L6 
4- 2.1 
4- 2.4
— 1.2

4  2.9 
4- 2.2 
4 - 3 . 1  
4  2.3 
4  1.4

a
4  3.9

4  0.9
— 1.7 
4  2.6

4  0.5
— 1.7
— 2.2 
4  1 0  
4  1 2

»
+  1.6 
+  1 4
+  0.7

»
»

4  0.5 
4  0-8 

.0 .1 .
— 3.3r
— 3 6
— 1.4 
4  í . i

NNO.
O ........

N..........
E SE.... 
S O .......

0 5 0 . . .  
NO... .

N E .....

NO

S O .......
E

NN O ...

NNE.. .  
NO.. . . .  
N ,
N . . . . . .

N . . . . .  
NNO... 
O ..........

N E ... .
SO........
E S E ....
E .........
s o . . . . .

NO . . . .  
ON O ...
0 5 0 . . .
O ............
O .........
s e . . . .
NE.......

O ..........
NO.......
N O .....
5 0 . . . . .  
N E ... . .

N N E ... 
N.. ..

N O . . . .  
NO.......
N .; —

S E .. . . .
SO........
S ...........
N N O ... 
NE . . .

S S E ....

s s e ” . . .
5 0 . . . . .  
0 .  . . . .  
N N O ...

NNO... 
N......
NE.,. , s 

»
0  . . . . .  
O ........

Calma.. 
Brisa. . .

Viento.. 
Brisa.. . 
Idem fte

Brisa. . .  
Idem...

Idem...

Idem lig

Calma., 
Idem.. .  
Idem...  
Brisa fte.

Idem...  
Brisa., „ 
Idem lig. 
Brisa. . .

Idem.. .  
Idem lig 
Idem ...

Brisa. 
Idem lig 
Idem...  
Idem...  
Brisa. . .

Idem lig 
Idem. . .  
Brisa. . .  
Idem.. .  
Brisa lig 
Calma.. 
Brisa. . .

Calma.. 
Brisa lig 
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B O L S A  d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 22 de Agosto de 1904, 
comparada con la del día anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 20. Día 22,

Deuda perpetua al 4 o/o 
interior.

Serie Ft de 50.000 ptas. nominales____
Idem E} de 25.000 id. id .......................
IdemD, de 12.500...................................
Idem C, de5.000....................................

77.15
77.15 
77,20 
77,30

77,25 y 30

77,30-40 y 35 
77,45-55 y 50

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 20. Día 22.

Serie B, de 2.500 pesetas nominales., . .
Idem A, de 500 ía. id. ................. .........
Idem G, y  JET, de 100 y 200 id. id.........

> En diferentes series.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Deuda al 5 o/o amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.......
Idem E, de 25.000 id. id.................
IdemD, de 12.500...................................
Idem C, de 5.000 id. id ,. ...............:.
Idem Bt de 2.500.................................
Idem A, de 500 ptas. nominales..
En diferentes series...............................

77.30
77.30 
77,40
77.30

97.10 P
97.10
97.10
97.10mno. .
97.10

77.55 y 56
77.55
77.50
77.50

97.15 W 
97; 15 
97,15. 
97/15

97.15 y 26

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 20. Día 22.

Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —■
D ell al 17 1 .5 0 0 ............................

Idem id. ai 4 por 100.—1 al 177.000...

Acciones del Banco de España.... . . . . .
Idem id. id. cantidades pequeñas.........
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.—-Acciones al portador.. . . .
Idem id.—Uantidades pequeñas.. . . . . .
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000 ......................................... .........
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.000..................................................

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominativas.. . .  

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000.................................

103,25^

476%
»

n
9

9

9

9

9

103,30’

476%
9

4197. »

»

O

1107.

957.

Resum en genera l de pesetas nominales 
negociadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . ...........................  * 493.200
Idem ía. a l5 por 100 amortizable. ......................  275.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100................................  15.000
Acciones del Banco de España.. . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . .  9.500
Idem del Banco Hipotecario de . E s p a ñ a . . . . . . . 0>000
Idem del Banco Hispanó Americano.. . . . . . . ............. —  15.000
Idem Español de Crédito ............. ..... . . . . . . . . . . .  25.000'
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. ....................  2.500

Cambios oflciáTés sobré pIazas extranjeras*
París, á la vista, 37‘95, 1
Londres, á la vista, libra esterlina, 34‘83.

PARTE NO OFICIAL
Desde el día 1.° de Julio se hallan establecidas las 

OFICINAS ó IMPRENTA de este periódico en la 
calle de PONTEJÓS, Ó, éntrésiiélo.

A N U N C I O S
T A MARGARITA EN LOECHES.-COM O PURGANTE,
JU depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
l l a s —Nuncaá medida.—Establecimiento de baños de la mis
ma Agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14-

nía oficial de España para el año 10041.
1. T * Se halla de venta en la Administración de la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  calle de Ponte jos, 8, entresuelo» 
á los siguientes precios:

Pesetas.

Primera clase.....................................  20
Segunda clase....................................  12

QOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
y  genos, y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad *anónima, — Domicilio: Madrid-Mahón— Talleres.: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina» etQ,, ,Qrp^s}§yrTTTGasógenos, sistema Crossley y Dow- , 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

Gra n d e s  alm acenes de c a r ru a je s  de lo s  sucésoMés
de MIRA. —Paseo deLjCisne, 23 ; Alfonso X , 1 y 6, 

y Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2.367. — Madrid.
C a s a  f u n d a d a  e n  1866

Siempre má^ de doscientos carruajes á la venta, nuey’os y 
de ocasión, de.las primeras marcad nacionales y 
G u a.ru icione^t^ .^ i^ ^^^ 'y  conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

SANTOS DEL DÍA 

Santos Restituto, Donato y Valeriano, mar
tires §a n  Felipe Áenftcio, confesor, y §a n  
Bernardo*

ESPECTÁCULOS
TEATRO Y JARDINES DEL BUEN RETIRO: — 9 n .—

Función 46.a de abono. — Turno impar. — (Beneficio del se
ñor Lambíase).—Raffaelo é la Fornarina (primer acto).—II 
babbeo (segundó acto).—Geísba (tercer acto).

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento de 
Covadonga.—Círculo de hierro.


